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Caracha, :» 7 Juli 1?25«
Herm

von lialcn.

Bromen.

V.'ie ich in meinen Brief von 3 ds lis goschrieben habe,

•sendo Ihnen ein Schecz von fdnf und zv>anzi¿’ dollare (í2fi)

daos Sie aus taeinan Rechiiugj übemehmen sollen.

Bitte senAen Sie oír "Daa Deutochland von

mox,gen"von Kurt Anker xmd "Beu aehex’ Auístieg” von von Amln
und von Bolo...

Hit vorzüglicher ?Zocliaeh.txm^a‘



Júli Z''
Berra /

Q. J~. v. Ixal^-. •■'
arenen.

"ích h..bj Ihren Brief van 27 Apa 11 <3.5 J.: erluilten tuid bobte
C1 ■ sselaige van 12 Jxuií rali boíllgenáe Ccshcek von v>0 empfm
gen ’.:?.be«i-»aute sendo ioh limen daos ¿aplícate ¿leseo Soheck und
vrHnsehe dasc ble air die lieute boatelltón Büclior mlr recto; balü
zníToerscnt' cn.Die ..¡ir bootclTben SSehar'sind : ol--;ondc:

pausen-.’ Jchro doutsoho ' ■c.Jc>Iiioá und dcarí; oche -óiltur au
Uheln(¿rt’.Síit; .a .j be )voíl .bctoiluo'"
’tc.ria 'Jto-a . 1. ?.• ■. ¿k”. voa Kxaft.
üdserin láijeal© von If.V.Sehuj.iac?;jr.
Slioabeíh vor. .-'latea von ..-.Sol. leá»
ble letsto -Zfiaígln ron i;eapclsvoii I£.Jl1 ■. ia.a?k
Ita- a'7;r..'¡ olii53? liilserin-klithuaina 11 voa kusElaiiü. v.-: ¿abe!

¿cr Star'^ivon A Schivo-bauei’
;)'ie leiste ü rir'-Alexanárs. l’Gtkloí-o'.-ai .-vai a.ven ¿>aoc3cdorfí’
Jin livloadiscii aers-fethai-iiia 1 von Jliisslaa/.v/' : ajiaur'..:'

Ich sen le Ihnoii aue’;. cine ueetellíwttel ¿tú? den
■ierra Dr á.Spliotlítíbit'ce ccndc llm porloaliclj. -¡m■'. auc uioiíie
rechaung.

□itue,se-gen Sie mlr ¿Lie Jreáoe ¿ol / .rio .l'uclierj
”'descaí ñite der Aetouc’'0n aofe seit 'er . ?:•.■ r: 'jioiá.

. ve?’ ¿r k/.utii-k Veb.se,
Xcü. wox-le Umen bo'c' Bsadon eln tmlero

l.ehee?-:,
11.1vorsagllé’ier áre!., eíita..;..



Macuto, Julio ) de 1J 5

Señor General y
J. V. Gómez.

¿i ¿a ce
Mar* cay.

Mi roe otado Gener 1 y ami ;o.
Lo s luid atentamente con mis votos

por su bleneut* r.
31 último ataque de asm que sufrió an Caracas ral

señor * me ha hecho volver r. pensar en que a r contra ¿iichí. enferme-

dt-d -,1 último cartucho,aspirando,previo permiso c U3.,u ir a Ale­

mania, donde n un Sanatorio se anuncian tratamientos especiales

para ese mnl.lero cono un viaje por mi cuenta seria de muy corto

tiempo,he pensado que ayudado poi’ Ud.oon la Legación ó la Inspecto­

ría d. Cónsul* dos,past ado a Leseada Lina o Ileon Febres a otra Le-

g ción de las vacantes ó en otra forra quo Ud dispusiera,podra ir

yo por un tiempo mayor y mar- eficiente.Lo cual someto a su superior

consideración,ponien o bajo sub auspicios mi solioitul.

Me es grato reiter ríe mi-s respetos y consideraciones.

Su amigo



G. A. v. HALEM
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Bitte in'Zuschriftcn angcbenl
Abteilung Ko rr. B R E M E N Reg-

Diktat lo/Bu. 10. .JUl i....1935.

für uns riehmen folgcnde
Ausland-Banken entgegen:

In r\RGENTINIEN: Banco Alemán Trans­
atlántico: Bahía-Blanca, Buenos Aires,
Córdoba, Mendoza, Rosarlo de Sta. Fe,
Tucumán
In SOLIVIEN: Banco Alemán Trans­
atlántico: La Paz, Oruro
In BRASILIEN: Sanco BrasilelroAllemáo:
Bahía, Pernambnco, Porto Alegre, Río de
Janeiro, Sao Punió, Santos. Banco Allemño
Transatlántico: Curityba, Rio de Janeiro,
Santos, Sflo Paulo
Parahyba do Norte: Krfincke & Co.
In BUL0AR1EN: Banque de Crédlt:
Rustschuk, Sofia, Varna
In CHILE: Banco Alemán Transatlántico:
Antofagastn.Concepcion.Iqulque,Santiago,
Tcmuco, Valdivia. Valparaíso
In CHINA: Deutsch-AslaLBank: Shanghai,
Cantón.Tlentsin. Hankow, Peking.Tslngtau
In COLUMBIEN : Banco Alemán Antió-
qiieno in Barranquilla, Bogotá, Cali,Honda.
In GUATEMALA: Schlubach, Sapper A
Co. und deren Verireter im Laude
In JAPANt Deutsch-Asiailsche Bank:
Kobe, Yokohama
Im OR1ENT u. in der TÜRKEI: Deutsche
Bank, Konstantlnopel
In PARAGUAY: Banco Mercantil del
Paraguay
In PERU: Banco Alemán Transatlántico:
Arequipa, Callao, Lima, Trujillo
In PORTUGAL: EstabelecimentosHcrold,
Lda., Líssabon
In RUMANIEN: The Bank of Roumanla:
Bukarest
In derSCHWEIZ: Schwelzerische Kredit-
anstalt, Zürlch
In SPANIEN: Banco Alemán Trans­
atlántico: Barcelona, Madrid
In URUGUAY: Banco Alemán Trans­
atlántico: Montevideo
In den VEREINIGTEN STAATEN VON
NORDAMERIKA: William Schall & Co.,
New York, 45 William Street

Herrn

Dr. Gumersindo T o r r e s,

Caracas

Seíir geehrter Herr Doktor:

B&stens dankend béstatigea ivi r. dan LOmpfang
Ihres Schreibens vom 12. v.iits. nqflst anliegender Hi­
ñes se iiber

/ 30.-,

die inir Ihnen mit Gmk. 126. - gutschrieben. ilierdurch
wurde der Saldo zu unseren Gunsten auf

ermass igt.

..ir hoffen, dass Sie inztiischen in den
¿esitz unseres Schreibens vom 33. April gelangt sind.
In diesen Gclirei ben bestdttgten r>ir I'nnen den Im^ang
Ihres Britejes vom 32. Liare, den i<ir, trotzdem er nach
Hamburg adressiert loar, pünktlich erhielten.

Von der in Uirem leteten Schreiben
er. ahnten !>.ieltsprachen-Zeitung" lassen uñr Ihnen in
den náchsten Tagen eine Probenummer zugehen. i¿s sollie
uns freuen, wenn diese 3ie veranlassen tmírde, die
Zeitschrift fortlaujend be i uns zu bestellen.



Von Ihrem Unsche, "Velnagen & Klastngs
Uonatshefte" r-jeiter zugeschicit zu erha líen, haben
v.'tr Kenntnis geno minen und danhen Ihnen bestens dafü
’úir werden l'nnen von nun an einen, dem Halbjahres-
originaleinband moglichst tíhnlichen VierteIJahreseir.
band in ñdlbleinen herstellen ünd die .'.-onatshefte in
diesen Sinband gebunden Ihnen zugehen lassen.

'.lir bit ten Sie un Aufmerhsamkeit J'tlr die
beiliegenden und Ihnen mit gleicher _zost zugeiienden
rrosgekte und emyjehlen uns Ihnen

nit vorzilgliche.r Hochachtung
G.A.V.HALEH

Anlage :rrQspekte,



Julio 10.

.'.gente B:nco de Venezuela en

llaracaibo.

En 14 de abril ordenó el Ministerio de Hacienda cancelar la plani­

lla II* 20 del vapor Baralt de 17 de noviembre a cargo le F y R Fon»

seca D con la suma de :hl455,50 que al efecto habla girado,pero como

la planilla alcanzaba solo a la suma le Bs1 2Ó1 , >0, creo que ordené en­

tonces dejar en depósito en esa Agencia la diferencia.Estimaré infor

marme si es ello conforme ó si la diferencia fué retirada junto con

cancelar la planilla.D y F.



■X

Caracas,am Jal!

Herrn .

G. A. von Halen.

Bremen.

Ihro vierten Bi’iefe von ) uní 1> Juni habe ioh empfangen.

Die umstand ¿Lass ioh «Shrend Orel Uonate von lio ser StadLt

abwesend. war.ist lie einaigo ursaehe für das aufhebund meinen

F.eohnung gevesen.unA v/ie ioh Ihnen am V. Juni uní 7 Juli zweiSohech

von 030 uní $25 gqaendet habe und heute beiligend einen von ¿¿5 bitbe

ich den stanl meiner Reohnung mit einschllesaen meiner letztes Auf-

trag von > uní 7 Juli suoenlcn.
Sur beotSticung meiner letzten Brief von 7 Jul:i,

senle ioh Ihnen las ¿Luplioat der Scheok J.on ioh in lerselben gesen-

dct habe.
Bitte mir den ganzen Jatalog und auoh einen des gewohnlich

Reoklan 3. nd zuaenden weil ich daraus bol Ihnen marere gosohichtliclB

werke beatellen ..ird*

líochaohtungsvoll.







. ¿¿«¿j 7/^/o </, Í!-„~-,,,/,.
Avisa recibo a su estimarlo amigo,Dr. GUMERSINDO
TORRES,do la carta de 9 del corriente,de cuyos par­
ticulares queda en cuenta; agradece su saludo y"
bueno? deseos,y le signifa que ha tomado muy buena
n^a de sus deseos,para procurar dejarlo complaci-
dWoportuna: ente .-

Liaras ay: julio 13 de 1925.-



Recibido. Diferencia a .;ue se refieere fue retirad

junto con plan illa.-

Empleado Aduana ’yillson informa haberla entrega

do a Ud.y conserva recibo de Ud. que nos mostro.-

Por el Banco de Venezuela.-

J. 5 Urbaneja.-

Dirij ido a Macuto.-



DIRECCION DE ADUANAS

Sfa.

S, de L<
6IRCU1AR

Presente.-

Caracas, 14 de Julio de 1.925
116*’ i 67*

/
Ciudadano

Inspector General de Aduanas

A los fines consiguientes llevo a conocimiento de Ud.
que este Despacho atendiendo a consultas que le han sido hechas i
en uso de las facultades que le confiere el artículo 17 de la Ley-
de Arancel de Importación, las ha resuelto así:

"Cartón formado de tres láminas de las cuales la del me 
dió está plegada en forma acanalada”.- Segunda Clase.-

"Hilo de algodón engomado que se emplea para fabricar
almillas".- Tercera Clase.-

"Paja manufacturada en cualquier forma no especificada"
Cuarta Clase.-

"Paraguas, paragüitos, sombrillas i quitasoles de paja"
Sexta Clase.-

"Ropa hecha o a medio hacer confeccionada con seda ani 
mal o artificial i caucho".- Novena Clase.

L.G.Nfc

N*

Dios y Federación,





DIRECCION DE CONSULADOS
Y Dír CONTABILIDAD í

Caracas:18 de julio de 1925.- 

116° y 67°

Ciudadano Doctor

Gumersindo Torres

Presente

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República,

y Resolución dictada hoy por este Ministerio, he sido Ud. nom­

brado Inspector de Consulados de los Estados Unidos de Venezue­

la.

Lo que me es grato comunicar a Ud. para que, en caso de

aceptación, se sirva pesar a este Despacho a prestar el jura­

mento de Ley.

Dios y Federación



Tu telegrama fué contestado el catorce

pero por ui error el Banco lo dirijio' a Macuro

Vá la repeticio'n.-

Abraz .ote.-

Salaverria.-

Dirijido a Uacuto





" Jllustri erte Geschichte des preuss ischen Hofes/^t
des Adels und der Diplotnatie vom Grossem Kur- 9
fiirsten bis zum Tode Kaiser ¡Jilhelm I. ”

Die letzte Ausgabe dieses fíe rites uar eine billige Volks-

ausgabe, die im Jahre 1909 erschíen. Auch diese ist vdllig ver-

grtffen und deshalb nicht liejerbar. .'/ir bitten Sie, uns i.iitzu-

teilen} ob Si-e .7ert auf Er/ial t dieses , /erkes legen und eventu-

ell aucn mit eineie antiqúarisohen Exew.plar vorlteb nehmen.

In diesen Kalle sind wir gern bereit, das Bucii antiquarisch

zu suchen und bitten, uns gegebenenfalIs eine entsprecnende

11i t te i 1 ung zu machen.
Der uns ¿'reundl ichst avisi erten reiteren Gelt^^

iiberi'jeisting sellen ui r gern entgegen und vierden Ihnen den Eingang 

sbfort nach EmpJ'ang besta ti gen.

un?A.-G.

iloc'r.acntungsuoll



ANTONIO E. DELFINO
DIRECCION CABLEGRARICA:





_______________ Caracas, va inte y siete_de julio

veinte y cinco »- 116° y 37?- G
Constando cine han sido examinabas en esta Sala las

-------------- r ‘
cuentas de 1 Administración de li Iwa d.e la Guaira correspondienH;

tes al lapso trascurrid . el tros do ,julio " mil novecientos <,

veinte y dos al doce de noviembre de mil novecientos veli t u t- _ 1O

tro, en cuyo tiempo ejerció el .cargoso Acj.iinistrañpr do La Aducoia n

de La rno.ira, el ciudadano Doctor, Gumersindo Torres, y que resulta-! lse

ron conformes, a solicitud del interesado -j de conformidad con el__ 18

artículo 357 de la loy Orgánica de la Hacienda Nacional se le expide M 

to oficíese al ciudadano Registrador Subalterno del Distrito Pode 

ral para que la declare cancelad!

y Federación

—

el presente finiquito. Tpnrase por e;:tiu-o'ido. lo caución que orestó

de acuerdo con la Ley para entrar en posesión de dicho car^o, a efec 

. ‘-¿I.B.20"

la TTóúvAnñs



Caracas,Julio 2> de 1/25.

üeSor General
J. V. Gúnez.

¿¿ & & Haracuy.
Líl respetado Gener 1 y amigo.

Losaludo aten­
tamente y le acompaño une ct i-tu que pura Usted
recibí ¿c eí cuñado -ligue! allul, inc ns/.ble tr: -

bajador c?i dos hatos que tiene,uno en el Guárico
y el Otro en Apure,y quien aspire a que U¿ lo ayu­

de regalúa-Ole los ¿erodios ue tiene el Gobierno
en una herencia que le es deudora a 'l,euyo asun­
to cursa en el Ministerio do Hacienda.

A su súpli­
ca,agrego yo 1"- uiu por si Usted .¡uaj.re conve­
niente acceder a su solicitud.

Le reitero nis res­
petos y consideración;;;...



saluda cor 1 .? _ ac a uu uuijo el Doctdr K

■ • J -;; - *° - • -el i, luí ro ' ....:’ c one. .; ..

teriore.. ,eon 1* ocasión ¿s ¿ c<lix‘le se ¿irv.

rvd.ict.rle l.u niel o de Inepcctor ¿le Co.ü^ul..-

...o„ es el üancQ uc cu eutr. ci.idr.C.,

. . ülr' el J’uco de-y._•? '.C.-.'-

ito -.'utorisado por Toi’rea aere, dicho cobro,

y con este motivo le reitera la¿ seguriladc.x

-■ cu Qup-.:cx i aprecio.

Caracas,julio JO de 1.J2J



saluda cordi líente . su tímido el Doctor

Ca;.ci¿i,I.'r;ii¿uro de Leí etonca Lx-

toi’ioreo con 1;. oc:.sión de edirlc se riinr

■' ■ ' sueldo XTUSpeotor . Con

dos en el Banco de- Venes ele. n est^ oiudad

a do ,2e



Caracas,Julio J1 de 1K>. /
Señor General /

J. V. dáraez. /
á & & L’áj’-.cay» t

’ii r 'S.rct do General y ariigo.
Lo ;.:t ludo utent; -

tente con ?'í-. : o jorevotos por . bienestar.
La señora deñu I;r bol Vivas áe 2orre

rae rifle recomendarle a, Usted 1c solicitud. cjto
olla le Lince en carta, pir.iéjilole tres?-sur a
su ñi.';o Julio la pensión .o oue la venido jo-
:■ o Abü.6.: -..vr. cuc ortu/ios,e7 día :y:: ést
por l;: L< r;-.c .jrufluaéo,no deba ye. gozarla,y yo
he coco-i.’o a su deseo cor ¡uc.’io ifsiéo, -.or

tr-.t- v..:" obx-a. buc:.i > u_ c..¿ sicnlo wsí.;.-
bl« Csted . O "red;:/. ■ : :
bien - un . >bri io c fue un excelente
■dgo • -- Usted»el Doctor - ■; . [niel A.V raí , . _ .

■ ■ i' recuerdo etm gratitud ?or 1 s
clones oue a él le merecí.

Le Lcítsro si- respeto^ y consiCiesacio-
nec. i a?.i -o,





Christern, Zingg & Co.
MARACAIBO

DIRECCION TELEGRAFICA:

“zingg”
jci: .

Señor Dr. G. Torres,

Maracaibo, 16 Ge Julio de 1925

Mui apreciado amigo:
Oportunamente ¡;os favoreció su telegrama del 1j./7.

i ele acuerdo con el recibiros del sr. F. Leiva Ramírez la cantidad de

Ib. 5.000.— nue le hemos depositado aguardando sus instrucciones por

carta como nos ofrece. Sobre el particular le telegrafiamos hoi, cu­

yo* telegrama confirmamos esperando haya Herrado oportunamente a su

poder.
Mucho nos placería, estimado doctor, poder servir

le en sus deseos i al efecto aguardamos sus noticias sobre el partig.

lar.
Con especial gusto a sus apreciables ordenes, nos

reiterados

de ITd. attos.s.s. i amigos,

De este valor hemos deducido Bs. 5.— por estampillas sobre el recibo
entregado al sr . F. Leiva Ramírez



COMPAÑIA ANONIMA

CERVECERIA DEL ZULIA
CAPITAL Bs. 2.500.000

MARACAIBO
VENEZUELA

JCN/B11.

Maraca ibo, 6 do agosto do 1,925.

señor Dr. Gunerclndo 'corres,

París.

Mui sr. ntro. y amigo:

Acompañamos con la presente GER'L'Il'ICADO

que comprueba su entrega a esta Directiva, de las tres quin­

tas partes del Capital suscrito por Ud. en la Compañía Anó­

nima "Cervecería del Zulla".

Sus cttos. ss. ss. 77 amigos,
CWtítU A50X1MA

"CERVECERIA DEL ZULIA”

nu. ic la Juta Dirtcüra.

P.D. De acuerdo con sus indicaciones hemos entregado este
Certificado a los srs. Christern, Zingg & Co.,quienes
lo pasarán a Ud. cuando Ud. lo reclame.





DEMACHY & C'.E
27,RUE DE LONDRES

téléorammes

DEMACOU LO - PARIS

REO ouCOMH N" 30 B85 ■ 5CINE

RP.

París le 27 Aoüt 1925

líonsieur la Dr.GUMERSINDO TORRES

légation du Véx¿zuála

115, Rué de la Pompe

PARIS

Monsieur,
Nous avons l'honneur de vous informar que nous

avons requ instructions du Banco de Vénézuéla á Caracas de

vous payer, chaqué quinzaine, la c entre val eur de

Bol:400.-

d’ordre du Gouvernement D.T./ 2937 du 7 Aout et du iáinistére

des Relations Intérieures lettre du 7/8/25$ 684 Cap.VII -

Cr.Ad.(crédit valable jusqu’au 30 Juin 1926)

Nous vous remettons ci-joint les requs, en triple

exemplaire, afférenta áux premiére et seconde qiinzaines de

ce mois et vous prions de bien vouloir nous les retourner

dument signés, accompagnés de vos instructions.

Veuillez agréer, líonsieur, nos salutations distin-

guées. ,

2 re<?us
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G. A. v. HALEM
EXPORT- UND VERLAGSBUCHHANDLUNG A.-G.

Gegründet 1863 ¡ Schleifmühle t Fernruf; Mansa 1987 (Ferngesprache Mansa 2556) / Tclegrammadressc: Buchhalem
Code: ABC 5111 Ed. und Rudolf Postscheckkonto: Haniburg 58-4 / Bankkonten: Deutsche Bank Filíale Bromen,

Darnistiidter und Nationalbank K. a. A., Bremen, Deutsche Ueberseeische Bank, Berlín, und deren Niederlassungcn im Auslande.

Abteilung Korr.
Diktat JO/BU.

ZAHLUNGEN

für uns nehmen folgende
Ausland-Banken entgegen:

ln AROENTINIEN: Banco Alemán Trans­
atlántico: Bahía-Blanca, Buenos Aíres,
Córdoba, Mendoza, Rosario de Sta. Fé,
Tucumán
In SOLIVIEN: Banco Alemán Trans­
atlántico: La Paz, Oruro
InBRASILIEN: BancoBraslleiro Allemáo:
Bahía, Pernambuco, Porto Alegre, Rio de
Janeiro, S3o Paulo, Santos. Banco Allemáo
Transatlántico: Curltyba, Rio de Janeiro,
Santos, Silo Paulo
Parahyba do Norte: KrSncke & Co.
In BULOARIEN: Banque de Crédit:
Rustschuk, Sofía, Varna
In CHILE: Banco Alemán Transatlántico:
Antofagasta,Concepción, Iquiq tic, Santiago,
Temuco, Valdivia, Valparaíso
In CHINA: Deutsch-AsiatBank: Shanghai,
Canton.TlentsIn. Hankow, Peking.Tsingtau
In COLUMBIEN : Banco Alemán Antió-
queño in Barranquilla, Bogotá, Cali,Honda.
In GUATEMALA: Schlubach, Sapper A
Co. und deren Vertrcter im Lando
In JAPAN: Deutsch - Aslatlsche Bank:
Kobe, Yokohama
Im ORIENT u. In der TÜRKEI: Deutsche
Bank, Konstanlinopel
In PARAGUAY: Banco Mercantil del
Paraguay
In PERU: Banco Alemán Transatlántico:
Arequipa, Callao, Lima, Trujillo
In PORTUGAL : Estabelecimentos Herold,
Lda., Lissabon
In RUMÁNIEN : The Bank oí Roumania:
Bukarest
In derSCHWEIZ: Schweizerische Kredlt-
anstalt, Zürlch
In SPANIEN: Banco Alemán Trans­
atlántico: Barcelona, Madrid
In URUGUAY: Banco Alemán Trans­
atlántico: Montevideo
In den VEREINIGTEN STAATEN VON
NORDAMERIKA : Willlam Schall & Co.,
New York, 45 Willlam Street

BREMEN
27. August 1925

Herrn

Dr. Gumersindo i' o

Reg.-Nr. 2 3 3 i) 5
BItte ln Zuschrlften. angebent

/

í
i

Sehr geehrter Herr Doktor: 

r , Wir bestatig en dankend den iMpfangIhres Schre ibens vom 21. ds.ilts. und frenen uns,Sie
in EUropa begrtissen su konnen. jollte Inr ..eg Sie
aucíi nach lleutschland und ¿remen .führen, so bitten
wir 3ze doch unser ríaus aufzusuchen; die in unseren
Rdumen oefindliche standige Buchausstellung etc.
dürfte sicherlich ihr Interesse finden.

Unser ausführliches Cchreiben vom
5. ds.ííts, wird woh.1 nicht mehr in Inren ¿esitz ge-
langt sein; vnr gestatten uns desaalb, ihnen eine
Abscnrijt anbei zu übersenden. ib.re Bestellung haben
wir nacn Caracas hinausgehen lassen und rtoffen cié
damit einverstunden.

in diesen cagen geht wieder eine neue
Nummer unseres "Bremer ¿suchermarktes" heraus, die vñr
Innen selbstverstandlich nach ^aris zugehen lassen
vierden. Auch heute líbeme ichen wir ihnen mit gleicher
Bost eine grbssere ■mzahl von ¿rospekten, die wir
Ihrer freundlichen Aufmerksamkeit empfehlen, ganz
besonders weisen wir cié auf das innen nochmals zu—
gehende Verzeichnis von Reclams universal-Bibliothek
hin.



in der hrwartung, recht oald viieder von
Ihnen zu hbren - es wíirde uns freuen, Sle persbn-
lich be i uns begrüssen zu kbnnen - empfetilen vjir
uns Innen

mit vprzüglicher nochachtung
G. A v. HALEM

“Xp^rt-unri VoríagsbuchhandlungA..S.
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DEMACHY & C?

TELEORAMMES

DEMACOULO • PARIS

RLGouCOHM N' 38 885 ■ S CINE

RP.

27,RUE DE LONDRES

París la 3 Septembre 1925

' 7

Idonsieur le Docteur Gumersindo TORPES

Hotel líétropole et des Etrangers

Iiü 11OKT DORE

(P»de D.)

Monsieur,
Uous avons lihonneur de vous accuser réoeption de

votre lettre du 1er courant nous remettant¡ düment signés les

re<?us afférents ó. vos preiaiére et seoonde quinzaine d'Aout.

Suivant votre d ¡mande, nous vous créditons, dans un

compte que nous avons le plaisir de vous ouvrir sur nos livres

de :

Frs:1.632,65, contrevaleur au changa de 24 1/2 de Bol:400.- ap
pointements de la premiére quinzaine d'Aout

Frs:1.622,60, contrevaleur au change de 24,65 de Bol:400.- ap-
pointemants de la seoonde quinzaine d’Aout

D'autre part, nous vous débitons de :

Frs:2.- timbres sur requs.

Pour les besoins de nos Services de controle, nous

vous remettons ci-joint une fiche que veuillez nous retourner

dument remplie et signée.

Nous vous remettons également les requs afférents á 

la premiéis quinzaine de Septembre en vous priant de nous les



DEMACHY & C'F

Lionsieur le Docteur Gumersindo Torres
D EMACOU LO - PARIS

Taire parvenir avant le 12 couiant afín de nous oermettre de 

vous créditer en temps.opoortun.

guées.

Veaillez agréer Líonsieur,

1 re )U
1 fiche

F. H.



C'JRAQAOSCHE H AN DEL-M A ATSC H AP PIJ
(CURAQAO TRADING COMPAN Y)

de setiebrel925

42330
44329Telefoon ■ ■ ——48638
49123

VESTIQINQEN
TE

CURAQAO, PARAMARIBO.
La Guaira, Puerto Cabello,

Maracaibo
Barranquilla (Colu m bia)

------- AMSTERDAM.ló
NEW-YORK (HOLLAND)

296 BROADWAY

Kuy estimado Doctor i amigo,

Siento bastante no haber tenido el
placer de saber de ^ds/ cómo siguen los enfermos en Paris, pero

espero que tanto la Señora corno los ninoshayan mejorado bastante

en el agradable clima que a nosotros ya ha dado dos veces un

catarro.dnfin, el 25 del presente nos embarcaremos otra vez a nue

stra segundaPattia, donde Ud. me tendrá completamente a su mandar

como siempre .

Hablando aqui con los Srs directores de la lia -'•eal

Holandesa de Vapores, ellos me preguntaron otro vez sobre la

cuestión dé pasaportes para Venezuela.Los que conocen la Ley no

convienen en pagar al Sr. Cónsul aqui los Bs. 20.- que cobra él

lo que es logico porque al llegar en Venezuela la Prefectura cobra

otra vez los Bs. 10.- que manda la Le;'.Silos quisieron saber qué

informar a los pasajeros definitivamente en este respecto i apro

vecho ésta oportunidad para consultar a Ud. si le parece convenien

te consultar al Sr. Vinistro enLa '¿aya porque les parece injusto

aconsejar a los pasajeros que paguen al Cónsul, sabiendo que al

llegar en Venezuela ellos tienen quepagar otravez.

Pido excusas por esta molestia i espero que tenga Ud

oportunidad de aconsejarnos en este asunto que para uestra Linea

TELEGRAM-ADRES:
..INDUSTRIE”

F. H. 4-^25. 20.000.



7)r.G.Torres, -aris 2. Ifi/s/25/

tiene bastante ínteres.
Suplico a Ud. presentar iñis respectos a la Uona también

parte de mi Señora. Para Ud. un abrazo de su amigo sincero i

seguro servidor,

Jireceion

I.¡. L.P. Stapelkarnp

Kuiperstraat 22

Amsterdam.





PROFESSOR DR. L KUTTNER
GEH. SAN. RAT

AERZTLICHER DIREKTOR
DES

RUDOLF VIRCHOW-KRANKENHAUSES

BERLIN N 65, den 2-• September 1925.
RUDOLF VIRCHOW-KRAN KENHAUS

AMRUMERSTRASSE
TELEPHON: AMT HANSA, 508.

Sehr geebrter Herr Dr.¡

Icb erbalte soeben Ihren Brief. ¿u n-einer: grossen

Bedauern muss icb. am 26. Septomber zu einem Congx'ess nacb

I?ien reisen. Im ánsohluss doran gehe icb auf Urlaub ur.d wer-

de er'St Anfang Noveríher v.'iedar in Berlín sein.

Vera 9. November an steb.e icb Ib.rer Frau Gsniahlin^^ertti-

zur Verfügung.

Bie kalte Jahreszeit dílrfte, soweit ich es beurteilen

kann, obne Ihre Freu Gemehlin zu kennen, auf den asthKatiaeben

Zustand kaum ungünstig einwirken,

Hit vorzüglicher Hochachtung

Ihr seb.r ergebener



3.15

son los
(en frente)

Dr. Gumersindo Torres
14 Ríe Jules Claretie
París

0, vd. podria^tonar el tren en raddington directo á

en nuétro automobile (2-2 millas)! Mi señora acompañaría á Vds.
con micho gusto con mi hija Alies giiando el automobile.

L© adjunto mi tarjeta con la dirección de n/- casa, y
mas abajo hay los mejores trenes de Paddington:-
SaTe de. Paddington á las 11.15 a.ra. llegando á Bristol á 1.15

id. 1.15 p.m. id. id. ” 1 c
De Bristol á BYome hay varios trenes durante el día.
PMQMWWUSale a Tías 10.30 a.ra, llega á Westbury (slip) 12.8. SaleSale á las 10.30 a.ra. llega á Westbury (slip) 12.8. Sale de West-
buryá las 12.15 llegando á Frome 12.24 .
ue Paddington 12.30, llega a wonie 2.51 p.m. (hay coche restaurant
en este tren)
De Pddington 3.30 p.ra. llega á Westbury (slip) 5.7 p.m. sale de
Westbury 5.30, llegando a Eróme á las 5.41 p.ra.

Los trenos 10.30 a.ra. y¿ 3.30 p.m. de PsLddington
grandes.expresos para Plymouth. La mayor parte del tren
i0?1*? sin parar hasta Plymouth 230 millas, pero en la ultima parte
^vSrAH™«hayiríos 0 t593 Poche3 marcados arriba, "WESTBURY)? EROME.
WEYMOUTH y Vds. pueden tomar cualquier de estos últimos coches
pues todos paran en Frome. Estos coches están "alipned" (desengan­
chados) en Westbury (95 millas de Paddington) cuando el tren esta 

Mi querido amigo;
Uon mucho placer recibí su tarjeta postal dejtont Dore.
siento mucho de no haber podido verle en París durante

mi corta estadía en esa ciudad. Pero me ha sido muy grato saber
que Vd. había sido nombrado como Inspector de Consulados en Europa,
y por consiguiente tendrá Vd. un cambio de clima y escena que es
de esperar será de gran beneficio para la salud de su estimable
señora.

¡Supongo que sus tareas llevaran a Vd. a mi pais,.Ingla­
terra, y como Seño» González me ha dicho que el le dio la dirección
de mi casa alia, le ruego escribir á mi señota avisándole la fecha
de su llegada á Londres, pues ella y yo le agradeceremos si vd.
y su señora y familia pudieran hacernos una visita en nuestra casa.

Si Vd. puede elejir la fecha de su visita a Inglaterra,
le recomendaría los meses de Mayo y Junio.

Tal vez Vd. ismtes tendrá un dia que visitar el consulado
en la ciudad de Bristol; en es^caso Vd. podría hacer el viaje
directo de Londres (estación ^^BMdington del Great Western Rail-
way)á Bristol y después tomar entren de Bristol á Eróme (nuestra
estación). Hay trenes de Paddington que corren la distancia entre
Londres y Bristol (120 millas) sin parar en dos horas.

0, vd. podría tomar el tren en Pddington directo á
Eróme, quedando en nuestra casa y visitando a Bristol desde alli
con mucho



en marcha; por eso se llaman *slip", y son llevados a ir orne, que
es la próxima estación, 6 millas mas distante, por otro tren.

Tenemos mucho ínteres en que Vds. nos bisiten. Mi señora
no ha podido venir a La Guaira conmigo esta vez, pero tengo muchas
esperanzas de volver á Inglaterra otra vez en Abril o Mayo en el
año entrante, seria magnifico si pudiésemos encontrarnos en
Londres y en nuettra casa!

Sres González y Wallis mandan sus saludos. Ruegole presen­
tar mis respetos á su señora, y con mis mejores deseos porque
tanto ella como los niños y Vdo gocen de muy gratas y saludables
dias en Jiuropa y que tengamos el placer de encontrarnos alia,
reciba vd. un afectuoso abrazo de su amigo que le aprecia, .



saludti a su estimado arillo, el se flor Dr. G. T 0-
R R E S, con ocasión de avisarle recibo de la
atenta carta que le ha dirijido con fecha 3 de
Set. último, desde Le ’íont Dore. Ha estimado la
manifestación que en ella le hace y desea que
£1 recibo de la presente ya hayan pasado las no­
vedades de salud de la ffim.il ib del Dr T 0 R R E S

Ocunare de la Costa, Oct 1 de 1923.

ffim.il


G. A. v. HALEM
F.XPORT- UND VERLAGSBUCjHANDLUNG A.-G.

Gegründet 1863 / Schleifnnlhle 63 / Pqstfach 834 ¡ Fernruf: Hansa 1987 (Ferngesprachc Hansa 255b) / Telegranune: Buchhalem
Code: ABC 5«*> Ed. und Rudolf Mossc Code / Postscheckkonto: Hamburg 584 / Bankkontcn: Deutsche Bank Filíale Breinen,
Dannstadter und Nationalbank Komm.-Ges. a. A., Bremen t Deutsche Ueberseeischc Bank, Berlín, und dercn Niederlassungcn ini Auslande.

Abtciiung ze itschrtften
Diktat Sche./Hü.

tierrn

B R E M E N
den 1. C'ktober 1935

Dr. Gumersindo i arres

Reg.-Nr. 1 8 8 5 5

Par i s

Seit dem Antritt Ihrer Europareise haben wir Ihnen

'Ksunschgemass keinerlei Sendungen zukommen lassen. Da wir jed.och in

der Dage sind, Ihnen Jetzt einen weiteren Band. von "Velhagen & Kla-

sings Uonatsheften" zuzustellen, so móchten wir uns die Anfrage er~

lauben, ob Ihnen die ¿ustellung nach París erwünscht ist. l-'ir kon-

nen die hier lagernden 6 Hefte ganz nach Threm I'unsch entweder in

der verleger-Dinbanddecke in einem 5and gebunden Oder in 9 Ruchbinde

einbanden liefern. Sollte von Ihrer Seite hierzu kein besonderer

Wunsch geaussert werden, so werden wir uns an Ihre bisherige Anord-

nung hallen und diese 6 Hefte in 2 DUnde binden lassen.

nach París senden dilrfen, und empfehlen uns Ihnen

'.','ir erwarten Ihren ge/l. Bescheid, ob wir die 3ande

.Sfa



Taris,um 2 oct 1?25,
Herrn

G. A. v.Hf. lem*

Bramen.

Ich hr.be Ihre.':; Brlef vom 7 Juli hier empfimgen und auch dle Rechnun-

g&n uní ie--Bfieher.K irte habe ich srh.xlten "Deutscher Aufstiea".

Br Spliéth erapfaagen hc.t dio Mcher lasa Sie Ihm
¿and-: n h be." o >

. loh flfowche zurciesen der ataat neincr Recimusg und
ob Sic empí níjen habe aunser mein Scheck vo1 ' Juni dia üoheeka

vori 7 Juli und 11 Juli <¿25.Ich '.verde in Caracas einíseL' Ihres
Brlefe hnben.

Ich .ill das '.i'crk Illuatriertien GesoJjichte des praussi

schen iLofü^,ü kauí'..-n,bi'bte abei’ suir se.^cn der ¿j- nze preis ,v;ie vicie
Bfinde und der Fornvet Jcder Band.

Alo loh níichbtens naoh Jeutschlcnd i’ahren
■verde,'rerde Ich Ihnen es mitauteilen.

HochuQhtuntj¡3voll



1

/sX/// '/r./"l ■ yjy/tt/7fm

saluda cordialmente a su distinguido amigo el Sr. Dr
G. Torres y le agradece mucho su atenta carta de 10
de setiembre último, deseando que se encuentre bien
de salud.

Maracay, 5 de octubre de 1925.



14 Rué’ Jules Claretie. S
lótnc l?aris,nctubre 5 de 1/25»

Señor
G. A, v. Halem.

h Bromen»

Hoy recibí en o rta del l*de este mes y le ratifico mi desea

de continuar recibiendo "Velhagen & iClasings KonatEhoften"en

lf í'brma ya indicada,es decir,encu dernado por trimestres.De

modo,pues,'.pie los . <seis números iue allá- me tienen,espero rae

los envíe n dos tomos(2Bítude)del mismo color •' impresión de

los anteriores.

El de los corrientes escribí a Ud y me gra

to anunciarle el recibo de "Das Deutachland yon morgen"q.ue me

devolvieron de Caracas»Yo le estimaré mf.ndarmc"Der Sexualve.r-

brocher"'uad "Das .eib ais SexualvcrbrecherinR del Dr Erich '..ul

fen y nde/'o “Dle Russisehe Crisis'‘de Karel /bramar .

En espera de saber ?ronto de L’d.me repióo .'itto 8

trimestres.De




FLEURUS 21-EO



COMPAÑIA ANONIMA

CERVECERIA DEL ZULIA
CAPITAL Bs. 2.500000

MARACAIBO
VENEZUELA

Maracaibo: Octubre 9 de 1925.

Señor Dr. Gumersindo Torres,
legación 'de los SE. UU. de Venezuela,
Saris, Francia.

Muy Sr .mío :

Al confirmar nuestro Informe Privado que
nos fué grato rendir con fecha 25 de Junio del corrien­
te año, nos dirigimos de nuevo a Ud . para tener el
gusto de llevar a su conocimiento el resultado de las
gestiones que le fueron encomendadas al Sr. Gustav
Zingg en su viaje a Alemania.

Extensamente nos informa el Sr. Zingg
que la maquinaria ha sido escogida y contratada, siendo
ésta de la más moderna calidad, para cuyo efecto visi­
taron él y los Señores Christern y Steffen, junto con
los técnicos, varias fábricas de esa índole en aquella
Nación, y todos de acuerdo, resolvieron la compra de la
más conveniente.Se muestran muy satisfechos de la elec­
ción y dicen que se trata de una maquinaria tan fina y
moderna que será la primera que haya venido a Sur-Amé-
rica. Los primeros embarques empezarán a fines de este
mes, pues se trabaja activamente para tal fin. El inge­
niero y los técnicos se embarcarán en este mes.

El capital que hasta la fecha ha sido
enterado en Caja, cubre más ó menos el valor de la ma­
quinaria contratada, por lo que la Junta de Administra­
ción ha creído conveniente anticiparse en hacerle saber
que ha sido acordado que,para el Io de Enero del próxi­
mo año, debe enterarse en Caja una cuarta quinta parte
del capital suscrito, correspondiendo a Ud . la canti­
dad de:

Bs. 10,000.00.

que para la fecha indicada suplicamos a Ud . enviarnos
como anteriormente se ha hecho.

Anticipando a Ud. las gracias me es gra­
to repetirme, de Ud .

Muy atentamente ..f

Vi ce-Presidente

conveniente.Se


DEMACHY & C'5
27.RUE DE LONDRES

TÉLCOSAHHIS

DEMACOULO • PARIS

A.M

París,le 10 Octobre 1925

Monsieur GUMERSINDO TORRES

14, rué «Tules Claretie,

PARIS

Konsieur,

Nous avons l’honneur de vous informer que nous

recevons ce jour instructions du BANCO DE VENEZUELA, CARACAS,

d’annuler á. partir de la premiére quinzaine d'Octobre inclusi

vement, le paiement de:

Bol. 400.--

que nous avlons l'habitude de vous effectuer deux fois par

mola.

Veuillez en prendre note et agréer, líonsieur,

nos salutations distinguées.



Parió,oc¿uore 12 de 1 >. 5.

Señoree

Jemaehy & Cié.

Ciudad.

tíuy Señorea mío.,.

Acuso a Uds el recibo de su atenta carta

d. l 10 ¡le o... corrientes y ¿nodo en cuenta-de ¿ue el Ban-•

co de Venezuela ha suspendido,s. partir de le presante iuin-

cena,el > ugo de Ir. cantiu.^1 de cuatrocientos L>olívarcs(..400)

ciuiuc.-n-.lc. , iUe r.;e hacia ■ or el digno órgano de Uds.

A; r ove oh. >i o esta ocasión . re. reiterar (Je 1 tes­

timonio de ais istingüilas consideraciones,me repito atto S ?



H. LO1SEAU
14. Rué Jules-Claretie

PARIS-XVIE

T*I.J AUTEUIL 28-36

45. Avenuc de la Motte-Picquet

PARIS, le '

Eonsieur

Octobre 192

1 ■> -éue Jules Olaretie

u'o.í l'honneur le vous fp.'.re con..ai.tro que , en raison

ae 1'augmentotion des charles ui pdsant sur 1' ir.: i.-.uble,

? '■ > ■ . az , de 1'eleetrioité ,<
le prix de 1" location de votre ap-'.-rtenent ser$ porté

t. Q.U......EnL.. . i., x j-nce -■ 'o.rtir lu i er rfove-r.bre
ain.

Veuil ez bien ne diré si vous acoeptez.

ieur, 1’ ' • ¡asion i< ■ irnts

. >n.I . .



l-.-ris, octubre ¿c 1?2>,

Señor Favré.

Oportunamente recibí su carta

el 10 Je los corrientes y quedo en cuenta

le i.’.e a ai*tir del 1 ..e noviembre próximo

el alquiler .mensual > .'.to que ocu-

pO.svru ac cuati-o .f.il _i. el. francos.

C > Ud va.. ¡,i~ co.i frecueuc ’a. por acá,me

(juf/tariu, verlo en cu: Iquier :?.o : ../co y así
miEfio íiubl r v Oil Jul.

Lo saludo atentí. ¡ente.

Su servid t.





4 .Rué Jales C1 retie ?.
J ó me-lar i.-.. . R-ris, octubre 14 d-s 1a.,2.

Señor General
J.V,Gómez.. ... '

i ............... A................ &
Caracas.

líi respetado General y .mijo.
Lo saludo atent- ente -y oon .-¡is . ordinles

votos ñor su salud y bionestsr.
Ayer le irigí un cablegrama,porgue que­

ría <jji tuviera noticies del juicio mió en un'asunto reí' clonado con la
Je í cioá.

A :ui hay «loa señoreo .obuur ¿uet,:'.rabos cnyleadoo.uno como Agre­
gado ■ Le.jaci'n de V'...ieaut. 1 . y el ortro como Cónsul de Venesaclt. en
áreetíal primero lo d mandaron en ocasión paa-.da y el ■Ministerio de Re­
laciones deterioros d. a<iul,cague me informa Parceló,notificó u la La­
lación 1-'. resolución del Juez;el ¡regando ha d do origen a rae de un Ho­
tel :e uouí se hay -n . iriyl o a Bt reció,eono líinistro,acusando a nues­
tro Cónsul en 3ro st üc no pagar sus cuentas en dicho Hotel.B&rceló 1c
dirigió un? note, comedida chitándolo a : .y.r.Lucs no es natural rae un
Cónsul le Venezuela proced- así .'’e.ubourget entonces llenó a B rceló por
teléfono y eon fraseó insult-ntes y grosor;.-» le dijo *iuc. .i pensaba dar­
le cuenta de eso al Gobierno ¡Jaoional en Car* c tí, supiera <jue ni dio tenia
pie m-.:ter-e en -u.: eto. prlv dos.u .lo cual respondió Barcoló destituyóla
olo conformo sus f cuítales legales.-Á eso siguió el envio r. B&roelÓ

"e loa señor"?., .rulenca en nombre d. ’.'. abo-.i jet vinieron s. pedirle cuanta
a BarcolÓ e .u con'uctu y en son de des-.fio,-, lo cu. 1 rt ..gandió Barcclí

uü cuenta. ..ol o a su superior inmediato c.l Ministro de Rol • o iones Lxte-
jores le Venesueln .e 1. diría y ?ue -.in -m motivo do duelo habia.tra-
tándo ■ de un supe ior ue ?- tit ■ sub! ' A'i-no ?i? abua» y póne en
.-mil el nombre del Gobierno e ?uc esté ..irviendo,y y. rtiuil:rmentc 1c es­
cribió z ubt dicién ole.co. o . :.rticul-r, pus noubi- r ; .. ¡os venezo
Innos •n lugar de dos fr nceses qu?. no conocí: n el asunto, ;ue él nombra-
ri otro? do .. --í las cosas,".c ? bló.u rí s-roció pare, que'en unión de
;ii?uel Herrera l. -n ' oz- ,1o r. nresent: ri., ..i $;.ce i; o-., ’z.nbour jót- ?;ie no uce>.
t ó- cu r rtici: ó oficial^.'. -ito, -ii c-. r. ct-.r le Inspector- le Con..ala-
• !.o.-,lo oue -i. bi?. hecho con el Gó.-i. ul el. brest,-: cuyo r>rOccdlmi-.nto 1c uí
mi era- ’.■.?t; aprobación,-or.fie cuite todo marr -i esír' el lecoro y buen
nombre- le r?. ..ibninistración 'fue Usted ha lundado y ¿ue .-reside ? .r:.. bien.

-de 1; ?utrip..?lgo de ose unto aí.n dicho los periódico... d?. - ?rí.
Le reitero mis resnetos y eonsider cioiie?. dl¿ti....guid;-s.

Su amigo.
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In ARGENTINIEN: Banco Alemán Trans­
atlántico: Bahía-Blanca, Buenos Aires,
Córdoba, Mendoza. Rosarlo de Sta. Fé,
Tucuinán
In BOLIV1EN: Banco Alemán Trans­
atlántico: La Paz, Oruro
In BRASILIEN: BancoBraslleiroAllemáo;
Bahía, Pernambuco, Porto Alegre, Rio de
Janeiro, Silo Paulo, Santos. Banco Allemfio
Transatlántico: Curityba, Rio de Janeiro,
Santos, Sáo Paulo
Parahyba do Norte: Krdncke & Co.
In BULOARIEN: Banque de Crédlt:
Rustschuk, Sofía, Varna
In CHILE: Banco Alemán Transatlántico:
Antofagasta,Concepción, Iquique,Santiago,

|Temuco, Valdivia, Valparaíso

¡¡In CHINA: Deutsch-Aslat.Bank: Shanghai,
¡Cantón, Tientsln. Hankow, Pcking.Tsingtau

In COLUMBIEN : Banco Alemán Antló-
queílo in Barranquilla, Bogotá, Cali,Honda.
In GUATEMALA: Schlubach, Sapper &

,Co. und deren Vertretcr im Lando
In JAPAN: Deutsch • Aslatische Bank:

• Kobo, Yokohama
Im ORIENT u. In der TÜRKEI i Deutíche
Bank, Konstantinopel
In PARAGUAY: Banco Mercantil del
Paraguay

■In PERU: Banco Alemán Transatlántico:
^Arequipa, Callao, Lima, Trujillo

In PORTUGAL: Estabelechnentos Herold,
Lda., Llssabon
In RUMANIEN: The Bank of Roumania:
|Bukarest
In derSCHWEIZ: Schweizerlsche Kredll-

’anstalt, Zürlch

In SPANIEN: Banco Alemán Trans­
atlántico: Barcelona, Madrid
In URUGUAY: Banco Alemán Trans­
atlántico: Montevideo
In den VEREINIGTEN STAATEN VON

¡NORDAMER1KA : Willlam Schall A Co.,
New York, 45 William Street

für uns nehmen folgende
Ausland - Banken entgegen:

Abteilung Korr.
Diktat Jo/Bu

BREMEN
15, Oktober 1925

Reg.-Nr. 1 3 8 5 5
Bitte In Zus£lirl(teh arigeben!

Herrn

Dr, Gumersindo T o r r e s ,

Parts

Sehr geehrter Herr Doktor:

Wtr danken Ihnen bestens für Ihre Schreiben
vom 2, und 5, ds.Mts. und freuen uns, dass Sie pünkt-
lich in den Besitz unserer Sendungen gelangt sind.
Ihre Geldüberweisungen haben wtr ebenfalls erhalten,
Die erwahnten Scnecks wurden Ihnen nach Caracas besta-
tigt; die ¿íitteilung ist Ihnen inzwtscnen wohl von doit
nachgesandt worden.

Ihren Auftrag auf áte “Velhagen & Klaslngs
IJonatshefte" werden wtr wunschgemdss ausführen und
selbstverstandlich die gleiche ¿.inbanddecke für die
Vierteljahrsbande nehmen. Ihren Auftrag auf die ¡7erke
von !7ulffen und das 3uch von ¿arel Kramar haben wtr
vorgemerkt und konnen Ihnen heute die bereits erfolgte
Absendung von

Wulffen, Der sexiatverbrecher

mitteilen. Die Rechnung gestatten wtr uns unserem heu-
tigen Schreiben beizufügen.

Antwortlich Ihrer Anfrage betr. die "Ulu-
strierte Geschichte des preussischen ¿tefes" teilen



wir Ihnen ergebenst mit, dass

Vehse, Illustrierte Seschichte des preussischen
Bofes, des Adels und der Diplomatie vorn
grossen Kurfürst bis zum Tode Kaiser
.Wilhelm I

zwei Bande umfasst. Diese sind mit 234 Tafeln und 23
Faksimiles versehen und im Format 8°, Letder ist das
tierk schon seit Jahren vollig vergriffen. Da Sie grossen
Wert auf Erhalt des ¡/erkes legen, haben wir sofort Aufr
trag gegeben, dass die Bande antiquarisch gesucht wer-
den. Sobald wir ein Angebot vorliegen haben, werden wir
Ihnen nahere Mitteilung machen, ¡iir hoffen anf diese
Weise Ihnen das ’lerk besorgen zu kbnnen.

Bit Interesse hárten wir davon, dass Sie
demnachst nach Deutschland kommen und sehen wir Ihrf
naheren Kachrichten darüber entgegen, dedenfalls wü\
es uns freuen, sie bei uns begrüssen zu dürfen.

Bit der Bitte, den anliegenden Prospekten
Ihre freundliche Aufmerksamkeit zuzuwenden, empfey.len
wir uns ihnen

mit vorzüglicher Hochachtung
G. A.V.HALI

; rf- u nd Ve rl 5r



7:/t,/„/■.//J. '££#04000.
. 4, J.;.W6W

fíwWVfJ.

7//77777J Octubre

París

Señor Dr. Gumersindo Torres

' 7^25.

Mí estimado amigo:

Tengo mucho gusto en re­

ferirme a su apreciable fechada el 22 de Setiembre ppdo.

en la que me expresa sus deseos de que la asignación de

Bs 400.- quincenales ordenada a su favor en esa ciudad,

séa satisfecha aquí en Caracas al Banco Venezolano de Cré­

dito, manifestándole a este respecto que ya el 15 del ac­

tual hizo el cobro dicho Banco por lo correspondiente a la

primera quincena del actual, desde cuya fecha lo ordenó

el Señor Ministro de Hacienda.- Así pués, habrá Ud. reci­

bido ó recibirá de nuestros corresponsales en esa, los

Sres. Demachy & Cié. hasta la segunda quincena de Setiem­

bre . -
Repitiéndome a sus gratas órdenes, quedo





14.Rué Jaleo Claretie.
1 Sae-Taris. Paria,octubre de 1/5. -

SeSor Dr •

j. R. García.

Caracas#

Muy estimado mijo.

l,n vano he enerado, r-, hacerle a Ud una c-rtn

con algún reposo,gu? las enfermedades .me lo p«r.mit;n:no lo he lo-

jrr.tlo,a los muchachos me los ha dado el s">r£■¡•'P'ion ’p■ imero y

luego 1 tos fariña y mi seSora-hu estrato por cá eor que '0^ allá,

con la circunstancia. «agravante de que no he encontrado por estos

lujares mi Macuto.l’ero ya que estoy mor acá ,voy a luchar* un ‘>000

m?s «*or su anlul único objeto .le mi viajo.da he podida ver ni de

nr'da he po ' i o ocupar moa

¿1 tuerido Jefe lo he escrito y co-mu: ,ic;-.do

el m.-reeido buan nombre ic que josa su gobierno por acá,concento

rae . i a él<es satisfactorio,satisfac : t rabien y enor..aillece aonaii-

tos lo queremos y somos sus amigos,porque sabemos aprecir el méri­

to de su patriótica labor política y admi .istrativa que descuella

en estos momentos de intr n -al1 idad olític y de ajugustias eeóno-

micas do las naciones de le vieja da,, opa.

A los amigos Orales Uribe y Don Luifi Bustraaante les pu...e un sa-

'0 en tarjeta portal:rué.gola saludármelos.

Con mis mejoras votos por au bieneájtar,reciba mis

saludos my atentos.

Su afmo amigo.
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Abteíiung Zbrreso.
Diktat 0 /Fu»

BREMEN
2S. Oktober 1925

Reg.-Nr. 13855
Bittc In Zuschrlftcn augeben 1

ZAH LU N GE N
für uns nehmen folgende
Ausland-Banken entgegen:

ín ARGENTINIEN: Banco Alemán Trans­
atlántico: Bahía-Blanca, Buenos Aires,
Córdoba, Mendoza, Rosario de Sta. Fé,
Tucumán

In SOLIVIEN: Banco Alemán Trans­
atlántico: La Paz, Oruro

In BRASIL1EN: BancoBrasllelro Aliemío
Bahía, Pernambuco, Porto Alegre, Rio de
Janeiro, Sáo Paulo, Santos. Banco AlemAo
Transatlántico: Curityba. Rio de Janeiro,
Santos, Sao Paulo
Parnhyba do Norte: Króncke & Co.

In BULOARIEN: Banque de Crédit:
Rustschuk, Sofía, Varna

In CHILE: Banco Alemán Transatlántico:
Antofagasta,Concepción, Iqulque, Santiago,
Temuco, Valdivia, Valparaíso

In CHINA: Deutsch-Asiat.Bank: Shanghai,
Canton.Tientsin.Hankow, Peklng, Tsingtau

In COLUMBIEN: Banco Alemán Antió-
quefioin Barranqullla, Bogotá, Cali, Honda.

In GUATEMALA: Schlubach, Sapper &
Co. und deren Vertreter im Lande

In JAPAN: Deutsch-Aslatlsche Bank:
Kobe, Yokoliama

Im ORIENT u. In der TÜRKEI l Deutiche
Bank, Konstantinopel

In PARAGUAY: Banco Mercantil del
Paraguay

In PERU: Banco Alemán Transatlántico:
Arequipa, Callao, Lima, Trujíllo

In PORTUGAL: Estabeleclmcntos Herold,
Lda., Lissabon

In RUMAN1EN: The Bank of Roumanla:
Bukarest

In der SCHWEIZ: Schwelzerische Kredlt-
anstalt, Zürich

In SPANIEN: Banco Alemán Trans­
atlántico: Barcelona, Madrid

In URUGUAY: Banco Alemán Trans­
atlántico: Montevideo

In den VEREINIGTEN STAATEN VON
NORDAMERIKA: Wllliam Schall & Co.,
New York, 45 Wllliam Street

Herrn

Dr. Gumersindo Torres

Senr geenrter Herr Doktor!

In Erganzung unseres Schreibens
vom 15. Okt. d. J. mbchten wir Sie heute auf das be i
Georg Müller, ¡Hinchen, erschienene Werk von
Eduard Vehse¡ " Preuss ische Hofgesch ichten "
aufmerksam machen. Das genannte Wer k umfasst 4 Brinde,
die uon Heinrich Conrad neu herausgegeben worden und
in Halbleder gebd. lieferbar sind. Der 1. Band behan-
delt die Zeit vom Kurfürst Joachim II., Hektor bis
zum ersten preussischen Konig, Friedrich I.

Der 2. und 3. Band umfasst die Epoche von Fr ied-
rich Wilhelm I. an bis e inschliesslich derjenigen
Fr iedr ichs des Grossen, wanrend dér. 4. Band Fr iedr ich
Wilhelm II. und Friedrich Wilhelm III. behandelt. .

Das ¡7erk ist mit annahernd 150 ze i cgemassen.
Bildern versehen und kostet in Halbleder gebd. 43.-

Zum Zeichen dafür, u)ie genau und umfassend das
Werk angelegt ist, mochten luir noch auf die Tatsache
verweisen, dass allein das Hamenverzeichnis am Schluss
des 4. Bandes annahernd 80 Seiten umfasst.

Wir konr.en Innen deshalb die Ánschaffung der
Búcher wirklich empfehlen und würden uns freuen, ivenn



Sie uns mtt einem /iu,ftr<j.g darau.f beenren würden.
Bel der Gelegenhe i t fiigen wir noch einige

Prospecte bel, die wir Ihrer sehr geschdtzten Auj
mer ksamke it emp.fehlen.

Stets gern zu Diensten Se ichnen wir mit

vorztigl icher Hochachtung

" "" " &0¿l7. ... '• '■
®q»»H-t»ndVerlagsbuchh!»ndl.'»’,rA---- '•



, , Caracas 24 de octubre de 1.925 ¡ , ■>- >
. J. RAMIREZ BOMAS / '

Señor Doctor yGumercindo Torres,
París. * •

Mi apreciado Dr y dis»ing ido amigo:
Ayer,de acuerdo ceta iras instrucciones,consigné en su

Cuenta Corriente del Banco Caracas la cantidad de treintinueve mil
Quinientos veinte bolívares (Bs.39.52Q, ) que tocaron a Ud. como
saldo de la segunda y última entrega que la pantepec hizo de ccn“
foitn'dau con el documento de venta autenticado ante el Juzgado de
Parroquia de esta Ciuda.' el 22 de octubre de 1.924.

Extrañará Ud.Cvmo es narura.1 que en esta suma no
e té incluida la cantidaj. de Bs.13.084,66 que toca.on a Ud* y que
gusrosa y gentilmente Ud. cedió a Jiménez Arraiz de la primer?, en­
trega. de treinta mil dollars hecha por dicha Compañía. Este aruntq
como Ud. comprenderá me ha tenido un tanto mortiflcacio por h-.ueime
Ud. encargado recibir de Jiménez Arraiz esta cantidad al efectuarse
el pago y mas cuando estoy en autos de laZ oportunidad caique Ud.
lo sirvió." El,con maneras de escrúpulo se negó hacerme dicha entre
ga,axgumenTándome que él es suficientemente honrado y capáz para
hacer la consignación en el Banco Caracas,que no ha hecho todavía.
Yo en segu-da me puse al habla coi el Dr? Arcaya a vei que pedía
hacer él en su obsequio . Esperemó. a ven. No es que yo tenga.
la seguridad del incumplimiento,pero sí me llmma la atencxón la
negativa de hacerme la entrega y máxime si tomamos en cuenta lo
de. ordenado que es. No se habrá escapado a su claro exiterio mi
insistencia de que Ud. persi'biera de Mr Smith,antes de su partida
la totalidad, de lo que tocaba a Ud. en este negociado. Esta es la
razón de mi ¿insistencia,que por escrúpulo incurrí en el herror de
no advertírselo oportunamente. Tenga la seguridaa de que tomaré
especial empeño con Jiménez a que efectúe el pago,pues estoy moral
mente obligado con Ua. Ojalá Üd. le escriba una cartica.

Nuestro Benemérito Jefe me ha favorecido con el car
go de Delegado del Censo en el Estado Nueva Esparta,?, fin de ver si
logro recuperar la salud. Ya fui y estuve allí dos meses . me ha
icio también que he venido a lleva? me la familia, toda véz que el
Censo durará hasta fe otero.Puede pues escribirme a Porlamar.

Adjunta a esta le envío la cierno tración der repar
to deZ los 90.000 dollars hecho de conformidad con el documento
autenticado ante el Juzga dO de Parronuia el It de noviembre de 1.
920.

líuy grato me fue recibir su tarjeta, postal y al
agr¿.cercle muy de veras su fina atención,he tenido especial~com-
placencia en saber que entre los suyos no ha^, novedad.!"! señora se
une a mi para desearle junto,con los suyos,toda clase de satisfac­
ciones y que ojalá que a su señora esposa le asíante aquel clima."

Por esta su cosa ninguna novedad,los cnicos muy
bien y muy repuesoos.

Con mis respetos para su señqra y cariños para
los niños le envio mi estrecho abruzo. •

Su aff* amigo



pistrlbuciún hoc u de l;.-' noventa mil doliare uc la Venezuolan Punto-
-.;cc 7o., pagó pon saldo u.« lo. contratos <ie hidrocarburos .;uo en el distri­
to Silvu i'.cí .'..otado raleó» le vencieron con fecha 21 de octubre ce 1,925
los señores Lrancinao JL énea -irrais, Rito ... divera Vidoza y .. J. .,'arírcs
Rottán en lu cantidad de ciento veinte r..il dollars.

Suma recibida j.s 5,2C.. .. ->468,000.00
.. deducir el 2G reconocido por comisión & C-soar .--uloa ?a " 93,60‘‘.v’

ue an ; 374,40 .'
deducir el S>;¿ -¡ae le corre»)-onde ul r. cero ..iroaya........... 18,725.u'-*

( un dar:......... r,55,¿t>0.-J'•

stu cantidad de . 355,68 »(1 hu sido dividida en nuevo partes Iguales
de conformidad con el docuc.ento público uutentioixdo en el Juagado do a-
rro ala de esta ciudad, el día 15 da noviembre üe l,v2O tacaneó a cada par­
te la oantiüaa de. . 39,5i£-»u?, en lu for.n siguí;?a.te:-

,11 Gral. Juan C. -\'?.eí dos novena*.. ; arte:- a '¿v.CW.o; .....a 79.040.-J0
..1 Cnel. José *ríu ¿randa un*’ nove-na iarte,,...........“
" ... J. :ia:.£re:: ;o ín una novena parte............ .............. 3,9,S2 -
’’ )r. OuT-ercindo 'rorree ’’ ” " .............................. " 39,520.00

r ifas . odrígues " " ..................39,52:-.v0
. • IÍZ ” ” .................... .. ■.r,ñ~'.. ■
• . ..ivex’. Looza .*•«.«.»».•*■*» 0,5bv.i>j

Un 10. de una Ja. parte al tir<d. Joacuíu Yañez y I..Y. 'uiroga. ' 3,95¿. ;0
” 10.: " M 9a. i " Cnel. ?curo J. '.'«gas............. 3,952.
Poctores c. j arreras y ‘¿arcano Rodrigue» por honorarios pro­

fesionales.............................. .................................................................... ..." 6,0C‘C'.G0
Reintegro a Farírez '.o- án por gastos hechos............................ " 10,4-’;g.0i.
Gratificación a varíe:; empicados del .iinieterio de -omento. .•’ 1,5 ? ■

o i al................... 341,964.0 ’

... 355,C8ú.. .
” 341,964,04;
. 13,715.;.;.

?.sta üantidaú ce . 13,71ü,í)v aera repartida euti-e los socios Jiménez
.rralz, li^írez -:oi.rin y . .ivf-ra '.’idosa ;> ■? confo -.¡idau con la cláusula cuar­
ta del citado doou;->nto de 16 úe noviembre ve 192G, la cual dice así;”El
sobrante c,ue resultare después de fectuado lo rzíba dicho, nadará re­
servado para los decás gastos ;>ue hubiere necesidad úe hacer, y si satis­
fecho.?- éstos aún quedare algún remanente, este se úictribuirá en partes
iguales entre los asooiuass".

Uota¡ Esta última cantidad de Bs,15,71^
se ha resuelto que quedé en poder de Ramírez Romén'pare sufra-

r. gay ios gr. tos del impuesto superficial del ^tt’ San Felipe, que
ha de ser dentro de ..sis meses. Vale



B:ris,oct 24- ele

Señor Dr
Ascanio Negretti. X

Saint -liaza Ir e.

Mi estimado amigo.
Lo saludo atentamente y con 13 mejoi- deseos por

cu bienestar.
Est la pondrá en nis manos mi muy apreciada amiga la Bra

D Mercedes Smlth ds Harnllton.n (pilen todo a en casa debemos gratitud,

y son mis deseos eue Ud la ayude efic zmente en su embarque para Ve­

nezuela ,ruos, •' or otr p ríe,ella va achacosa de salud.Lo que Jd ha >;a

en obsequio e ella, e lo estimaré te modo especial.

Casi con seguridad me iré de Paria con mi familia por el

mal estado de la salud de ral señor'.'. .1- to me ha impedido comenzar a vi­

sitar lo;.. Consulados,tare que Intel ró al estar menos acosado por 7 as

enfermedades.

Con nuestros saludos h ra ui señora, y domue familia,me es

r;.ca t o r e p ot irme,

Su amigo



I-aris, octubre 24 de 1/25.
Señor Do tor

t [ Jfralm Gonjdlez. ‘
• I Guaira.

?<" ■; ' i 'o.

Si yo 110 oy mal c..lculador ,tu debes ser el Adnin'.u-
trador ;c e; Aduna, ayo su-.ongo puc el Dr Arcaya,Inspector encarga-

o,habrá eotado hasta tu 1 logad.:.., y gsí.vu esta para saluíarte afeotuo-

raenin y par recomendarte le modo especial a nuestra buena a.-iigu la Se­

ñora lie roed 6f Smith de -íamllton.a niien en casa debemos gratitud y ¿ai.-

ce v.' de ¡.ntí enferma de cuidado.Las tenciones ?uo tengas ; ara este.

buena amiga nuestra, que también lo es hoy,como siempre,*e nuestro noble

Jefe y ami.'.-o el General G-5mez,te las estimaré -io nodo especial.

A nosotros nos ha ido muy mal, pues lo. pobre Lola no ha

tenido vida con el asm. .,’fos iremos de anuí por momentos,'.uos io su no*

sible gunntnr mas y cruo rae bien al sur de España,iremos fundar la
t ienda.

Sain os nuestros para Conchita y P¡ r:. tí <-on cariños ps.rn aduar

;ío dejes de escribirme.

Tu af.-no •'.migo.







parle»óctubbre 2 tí de 1 225

Señoi’
G. A. von. Halem.

Hibernen.

Ituy estimado Se3or.
recibí lu preciable carta el 15»

Jjxi' setos mismos di.-’.s .10 recibido las dos obr a —c »• vlifen

y el libro de líratat. .Lili gracias por estos envíos. .

I¡a.¿?. resuelvo sobre le obre-, de Vehsc ,nor ovo

le e’iciSn, :¿uc nc gustaría es una vieja ouc conozco,de to

nos ¡ueñoc ,nicíj fáciles de. aianej;'r y <lc leer.--.ucao 1c es

timo la información iiie me da y si x’csuelvo de otro modo

lo cvíl- re orortunr.i-jonte.
De B roelone. de Epp..ñ'-.,pr.rn il nide salir') o t

sábr. o pí , tendré el gdí-to le escribirlo dan ••■ole ’i nueva

irección.

Soy u atento . rvi lor.



Avisa recibo al Sr. Dr. G. Torces, de la carta
de 14 del próximo pasado, y ha tomado buena nota de
lo que le informa sobre el asunto Barceló-Maubourfiie

Los Morbos• 5 de Noviembre de 1925.-
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^xbteiiung Korresp.
Diktat Jo/K1.

BREMEN
.... 2^., /VcDeCToe/’ 7.9P5,...

Herrn

Dr. Gumersindo Torre

Bltte in Zuschriften angeben i

Rcg.-Nr, 7 ,<? g 5 5

Barcelona.

Sehr geehrter Herr Doktor !

Bestens denkend bestatigen v>ir den

Bingang Tires Schreibens vom 7.Hovember und Tirer Ueberweisung

in Hohe von

.-■! 13 5. - ,

naca deren Gutschrlft Sie noch líber ein Buthaben von

3 3. 75

verfügen. ~

Am 33. Ofctober schickten i'ñr Thnen noch einen Brie.f nach

Parts,der jedoch mtt dem Vermerk"Retour d 1'envoyeur" zurückkam.

!7ir gestatten v.ns, diesen Brie.fe Trinen in der unlage zu übei—

re i crien. Be i dem dort ervxPinten V/erk von

Bduard Vehse, !,Preussische Bofgeschichten"

handelt es sich wo'nl um diejenigen, die Sie ín Threm Schreiben vom

38.Sktober erwahnen. Die B^'nde sind,genau wie Sie angeben, in

b. w.



handltchem Formal und sehr iibersichtllch zusammcngestellt.

llir vitirden uns deshalb freuen,mlt einem nuftrag auf diese

nusgabe von Ihnen beehrt zu werden.

¿íuch heute .finden Sie in der ¡tnlage einige Prospek♦
die wir Ihrer .f re un di i che n Beachtung empfehlen. ílir wtirden uns

freuen,recht bald wieder von Ihnen zu horen und empfehlen uns,

stets gern zu Ihren Diensten,

mil vorzüglicher Flochacatnng

G. A. v. HALEM
Éxcort- und VarlapsbuchhBndlunr» A -C

P.S.
Unser Gesuch wegen eines antiguar ischen Bxemnlars der ursprü^^-
lichen ^usgabe von "Vehse,Preussische Flofgeschtchten ' betreffend
konnen wír Ihnen heute ,foIgendes nngebot machen :

Vehse, "Geschichte des oretissischen H'o.'fes''
Teil l~6,also komplett,Oríglnal-nusgabe vón 1851,
6 schone Valblederbañde .für 40. ~
Vehse, 11 lustri erte Geschichte des nreuss.’lofes •'
2 Brinde. 1901. Ualbleinen 25.-

Sollten Sie .f’lr eine dieser avsgaben Interesse naben,so bitten
wir um baldigste Nachricht.-

Hiederholt emo.fohlen
D. 0.



ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA
CONSULADO GENERAL

ALEMANIA

HAMBUR60JÚ noviembre 19£5.
Ferdlnandstr. 56

Señor Dr

Gumersindo Torces

Inspector General de Consulados
Par i s .

Muy estimado Dr. y. aulg».

Tengo el gusto de saludarle muy atentamente
haciendo mis votos por la salud de su esposa y de sus chiquitos
y lamento mucho, no pueda hacer su viaje a esta conforme me lo
,habia prometido, pero ya al pasar el invierno le espero y ten-
.remos el gusto de atenderles , como Uds. lo merecen y como son
huestros deseos.

A nuestra Legación le he enviado varios diarios
en eleman con el retrato del Jefe y por ellos se habrá impuesto
Ud. que la Facultad de Medicina de la Universidad de Hamburgo
con mótivo de 25 años de Fundación, el Instituto Tropical le
cedió al Jefe la Medalla de Honofc y según cable que he recibido,
le ha sido muy grata esta merecida distinción.

Hablé con el Profesor Brauer respecto de la en­
fermedad de su señora y me dice que en la primavera le espera,
y que el cree, que es una enfermedad, que el pueda curar fácil­
mente; también me recomendó que Uds. visitasen en Florehcia
a un gran especialista en Asma, llamado Frugoni y el aconseja
que haga ver su señora con el.

Esperando saber su nueva dirección, aetf permito
saludar a Ud. junto con mi señora, la cual hace extensivo su
saludo a su distinguida esposa, a la cual ruego presentarle mis
saludos y soy su verdadero amigo y compañero.

Ha.



-.IfOUSO Xlll-tjJÍ.
Señor

Á.J.Ramírez Román.
Barcelona,noviembre-17 de 1/3.5.

Porlamar.
:.:i apreciado ami50.

Geeibí bu atenta carta,fechada .1 34 de octubre na»
safio y mucho ¿jrade-cco a Ud cu fina atención oonmijo.Ya se imajlnarú
cuanto he recordado en esto a nuestro, inolvidable / querido Don Juanr
cho Gómez,í. cuy.-. me noria. como a UdL.lcs enturó reconocido siempre.Supon
-o pie " la fecha al Dr Jiménez Arrdiz me h. brú consig i-ido en el Banco
Caracas lo iue.con toda bondad,desinterés y confianza,le facilité.Yo
ten¿;oéono. Jd, 31 mejor concepto !s ¿u honorabilidad,tanto que ni slquie
r ún ocuaento firmado le exigí,y al hacerle tan mure: do servicio,no
vf otra cosa,que el empeño del amigo por librarse de perder su casa
retroycndila, ;;o«pin me informó entono-.: s Rivoro Viciosa .Yo espero que él
ns la entrega,y -i ec.to se retardara,le escribiré,nuez con oca­
sión le mi viaje "con la familia, nía gastop c han multiplicado a tal
extremo, uo y- -le estoy dan-do rasguños c misi esc s ¿c-viomía:he pa-
3 lo y c 'to -” ’o michos trabajos en ooto viaje con los cinco mucha
choa:la: enfermó leí ,Ioa euid fto de ,11./ hay que rodearlos por el olí
.1 ,1a c.u >rni h ' ".-.l trúfico en .t- . ¿p-iiv.es c: rítales,los viajvc.el
servicia --u-. ellos y í -di eos: 3 m f),todo,t.o o,me obliga abreviar
mi -er-' uenci.'. or ni o a Dios salir con bien de este berenjenal
en ...-le- me he mtfc’ o,.< t- tofo e..’"O,si. haber lo -r.-.-lo d?. en obae/uio

e í tu' e -si señora.<u: hacerl
luxini t--. .ente :-v eo. < li.ee saber que el noble Jef ; 7

a..el G: .:-. r'.l l'-ó::- 7;. ai;.11 i-.: o sus upuitui.es en la formación
1 Cf?n.;3 en el .'<t <0 lluev h/ riz .Usteó h. llí 1 ber efectiva-

■-icnte útil :..r ■..! Faii. y parí el Gener: 1 Gómez,a quien debemos ayudar
'úo'3s los :-.-.-ii o. 7 sus - Hc-rnou áf ’ljCle mó-.lo „ne 1.;. pautoridad cije.
-„ ñ.-ui , :on to-'r. justicia 'ist'.-.-lc- , ue 1 actuación -leí G-aicr’ 1 tn Ve­
nezuela. ha si.'o 1- ■'...jór y :m;-> cfl?. a de toí . :e. 0 seré ruc etro orgu­
llo y el nejar premio .j.erviloi.vs do él.

.‘uchoó ovia- 3.. nuestrou -are. sv. señor, con
carino; p-ir’ los : .ac.’: .i,:ho& y nuestros me joros votos
ven bi.'n y ñor el cor.p' ctó blenest: r o U..;,t.-de;;.

Lo abraza su ■mi¿;o.

voy -pie ~e conser-

upuitui.es


1
Av.Alfonso Klll~4>4. B'. rc .lona,noviembre 20 do 1?25. 1

Señor General ’ J
J.V.Gómez.

‘ " ?
s S & & ' Carne; s.

”1 respetado General y migo.
Lo saludo atentím.nte.

Durante mi estadr en esta ciudad h ' tfo ido oomprob r la absoluta regu-

l-rW’-á con ?uo m rcha el Consulado de Venezuela al -i.pio cargo del ex
celente amigo <e Ud Si* J..’.’jetc.noourt Sucre.La labor -<e ¿ote Cónsul ’-c-

reei e¿ -eci 1 elogio,porque ella • •oiTesponde en un todo los lúe los
• *

y propósitos de Ud.Béta \oourt eu de esos hombros,verdaderos -.igos,que

no timón otro interés ni persiguen otr’H fines rué el prestigio del

■ nombre de Ud y la mejor gloria de su labor d; gobernante en Vonexuela;

hombre de Causa y au¿ioiento:?.rnts preparado muchas cotias,Betanooiu*

no tiene otras normas -rae las :e Ud.ni otra aspiración _uc 1¡. d ser­

virlo con tola ofic ci‘-..á mí me co:;.?l c- t'.núix’ tributo e. esa. 1 bor ,

b'.cn tono--i a por U'-.,y así,siento especial atisraoción en elev a su

superior conocimiento 1 concepto que rae merece la obra realiscda por

k Betancourt.que ella bastaría ñor sí slola par;, consagrarlo -probado aMi

go de Ud y ecrco-’or a continuar .cono . iempre,mer?cien :o su cpni’iansa

protección. ?

Le reitero mii; respetos y consideraciones.
- ' "■ ' -i

- . ■ ■



Ifonso Xlll-4^4- B «rodona,noviembre .0 de 1>.5»

Seño?.' Genorr 1 .

J.7.Gómez.
je ¿c ¿o Caracas,

Mi rearet ¿lo General y amigo.
Lo saludo atentamente. . r- •

En Ca®u 3¿‘■■íiee ¿enereImeatfe ue nuestro inolvid: 'olí; Don Jusncho

hace bien.c hasta después A i3Uúr'.o,y .>e ha cu ..pillo en mí ese di­

cho. n i>.0,¿. i'incu de año,me pandó dccii' Don Juancho, con. los seño­

ree A. J.Ramírez Rom.-:a y Dr F Jiricnc?, Arrálz,vuc de unos contratos
i

en \ae Intervenir, re regalaba una décima '-arte.Yo -« trasladé a líi-

r.-f'oreñ y le lí cum;’tdr.s ¡jraoias al excelente her .ano do Ud.gue t

tah jeneroco i'aego he.bia tcui. o con:ai-;o.Las- ron los años ; ahora re­

cibo carb" ¿Le ?.-. vires Rorrn,dándome noticia,debidamente explicada,

da haberme puesto en ;.l Ibnioo Caracas a .-i cuente, y favor la tnim de

teint.: .'/nueve mil TUiaicnto- volate bolívure_(; ).Lo srimei'o

>ue ¡tago es darle cuenta n Ud,pu;8 ..oseo <iuc lo sepa y también cómo

un to tlmonio de ni i...;>cr‘. oedei's gratitud con la memoria de ouivn

tan «re;.ño bi.n me hi3o,¿f£,ntituc’. iuo se refleje a Usted y .n todos»





Avenida Alfonso Xlll-4^4, Barcelona,noviembre ¿0 de

Señor Hans Sltlosen,7ice Presidente de lu Cervcciria ,1 iSulif-»
1*uy Sr ralo. 4.

Acuso a U'l el recibo do su carta del /do /ctubre pa­

sado y me complace saber lu buena marcha del negociado,lo cu-1 in­

dica una pr&ata instalación de la Empresa. r-

31 *Br Vicente Emilio Ve latini» quien saldrá par;-.. Ct.rucas

el 12 le 'lialciabre, lleva, ene. .rgo mió de girar a los Señores Chris-

tem,/;ingg lie?, mil bolíyarosí lO’.OOO. )para que é¿tos los en­

torna on lu Caja lo la C<;rvooeria d 1 Enlla.corao equivalente d«: 1-

cuarta quinta p'.rte -lo la cantiiud suseriti uor mí.Jst <ro -ríe para

ni 1’de enero 1?; habrán ustedes recibía oí cuando -ec ;.coe¿/./.rio •-■•itre

gar Ir. cuota final, .¿crvlrd e«a Co -aai avis■•'.r.'ielo ’jí-n dir cta-

raont ó >or 6r¿-no l - 1 cuse Chéistora,iílng;;

Soy de Ud t-,nto SS y r. ii^S.



Avenid Alíonao Zlll-4¿-3 -
Barcelona.nov de 19.5.

Señor '
' G.A.v.Halen.

Bremc-n.
Kuy estimado Sr.

Aquí,donde me estaré algún tiem
po,recibí ..us curtos ’•? ?;? d. octubre y 15 Ae
noviembre en curso y Lie tomado buena nota' de en
contenido.

¿atlmuré me envíe"Vehue-Geac&ichte Oes
nreuíísischen HofesH, 1c. eiiciín úe r.Ji ’ uo me
anuncia por M 40.

Si tiene vn 3-edoker <:.e L.roiun,
:¿JÍ '..r.'i :!? lo ? vit:.

:?ecib' Ver-, ■ lias..lonat&h-31'tc,pero
: o cncua .eria<c.o n rojo,lo .ait".o que loo enterio
res tomos, ue oro. como - i0 habla oc.i. o.

Su tentó servidos’.



Aveni-.-; /.'i.fonso Xlll-4¿4.BorosIon .noviembre 2'-j de
Señor ‘ /

Remberto Brusual.

.Caracas.

i:i estimado ¿ipi 70.

Lo saludo atentamente con mis mejorea deseos por

su bienestar y el de todos los suyos.

élii carta de mi sea Carmen para mí señora me- dioe que le en¥

vio a Ud -o isr para vender mi oasa de los Remedios,que Ud me aloan-

aaríl el precio de libres pura, mí.ochent mi?, bolívares.Como el asun­

to Lodr necesito autenticarlo ante el Consulado de Vanesuela y no

entera listo para ra. ñaña y como Vicente Emilio Velutini, q.uo es el

Abojj-o "U€- r.e lo está h .cien lo y que-rae ha arreglado siempre mis

asunto-a, c V' per;-, Car;1 oas, re solví hoy .para ndetener la murchadel

negocio,dirigirle a Ud un cablegrama que dice '■ sííRemb. rto Bruzuul-

Caracas-Puodo cerrar negocio recibiendo yo ochenta mil bolívares ll­

ores.Ir.d ’oler.G.l'orres'íCo'io el Ir VeTatini es,le rapito,quien siem­

pre ha tenido a su cargo si arreglo de mis asuntos,le ’ otorgai-á a ¿1

poder iuxiciente para que fii'iuc 1 escritura de venta,recibiendo los

ochenta mil bolívares, queñrndo ú favor de Ud la ganancia -iue sobre

este suma haga Ud.

Lo 1c ae une a mí para salud?r a su señora y a Ud auy aten-

t- .i» atev-'n muchos e ritos pera todos sus mv.clu-chos.

Su amigo.



F. van der íToude
Apartado 3C0
Caracas, Venezuela

25. Noyember 1925.

Sehr geehrter Herr Doktor Torree: /■' .

limen und Ihrer werten Fauiilie,

sende ich rnelne besten vruensche zum neuen Jahre, mlt dea besonderen

TTunsche, dass Ihre Frau Gemahlin Genesuns In Europa f luden moechte.

Ich zwelfle nicht, dass Ihnen

Europa alie Abwechaelung glebt, dle Sie slch nur wuenschen konnten

und nehme an, dass dle Famllle den Erdtell lin Sturme erobert. Aber

es wlrd noch echoener werden, wenn der Fruehlin* koniiat, warten Ele

nur ab Herr Doktor.

Caracas let noch, wie es war,

vlel Petroleum und wenl¿ Radio; vlel Autoaioblle und wenlg Oanlbusse.

Melne Frau ist noch In Europa

und den Klndern gefaellt ee sehr gut in der Schwelz und so Ist auch

in meiner Famille alies in bester Ordnung.

Mit den besten persoenllchen

Gruessen fuer Sle und dle Famliie, bln ich,

Ihr



Av.Alfonso X111.4>4. Barcelona,am ¿0 uov.1?25.
Herrn , ' '

F.van der Loudo.
Apartado ¿00 ♦ Carao:; •’,

Mein geehrter Frenad:
Icn iiabe Ihrea Brief von nov.

rehalten und belohne Sie Ihrez. Grü¡xsc‘w.d v.télen .7 anoche
Ku-n neuen Johre ait die meinigs und seine Flr;:ilie.'ú
freut’uns aehr su;;isen dass Ihre fina Geaahlin und Kinder
in der Scheiu Beto gut beiinden ale sich:v.’ir haber: fiír
Sie und ítoer •.verter Fair.ilic ensere be.'7tcr ?o1.übden von
Glítck.

2» tut mir oelir le id datss Carao-:: • eai:; Radio hr.oe:
glaube ich,nbür,dat>ó er líerr L'ix-ektox- vielleich in nache.
ten J-iírre vine tq?3csc Statloa ei-bauen iz’,1.

/exdüii in Fi'ü'.illuj rr-ch Deiitíchlojad
und líollruíj.d fa.ireii ¡x':;en:Asutc c:; t:.t .c’lT >■ It un der
■..'Inter sehr scíitrereist•i’ür dlaae Relee lasoe ioh irioh ;:b
dxutsch otulieren u-.l ou ioh Zeit h~tte ’íollandibeh ..'tu­
lleren •. rül’dí.'.

..'íj sen'ien Ihncn iia.iercn Graíiaen und besten
vün.jchen von Glück und . oUlfahrt. .on Sie Ihrc .11’:u Gí.--
mahlin señreib¿jc-ale sie,Mito, von una violo eriane.'.-un­
gen und unserc Liaba für die Kinder.

Líit voi‘z3¿;l ic-iar hochucht\uv;‘



CURACAOTRADING COMPANY
LA GUAIRA

CURACAOSCHE HANDEL MAATSCHAPPY
'CU««*O TXMOING COMPANVt

139 DE RUYTER KADE
“CU RTRADING"

A B.C.Ath a 5’>< Eos.» !«*»
A I LIEBERS a l«"

La Guaira el ’iciembre de 1925

Muy Estimado Doctor y Amigo;~

Todavía tongo por contestar su muy attenta carta del 20 do

Setiembre ppdo, que recibí al embarcarme para acá. Empiezo para

darlo mis mas esprosivas gracias por cu bondad de aconsejarnos en

el asunto "Cónsul",y aprovecho la oportunidad d- trasmitir también

las gracias por parto de nuestra Directiva,que siempre desea evi­

tar gastos ilegales á sus pasageros. Ayer recibí carta do ellos

donde me avisan que el Soñor Cónsul on Amsterdam ha convenido en

cezar sus cobros acostumbrados, do nodo que por esto lado hemos

ganado el pleito.

También no quedo muy agradecido por sus deseos do un buon vi­

ajo para acá. Lo hemos tenido y haco dos mocos estamos aquí. aguan­

tando sol. Estaños muy curiosos do sabor como ha seguido la salud de

la Señora y los niños.Ojala que so encuentran todos bion y gozan

do del frío alia.

Cuenta Ud con un par de amigos muy sinceros on la Curacao Tra->

ding Co y si so prosneta el caso que su servidor pudiese servirlo

on alguna cosa, no deje de avisarme.

ni señora manda un cariño á su Señora esposa. Recibe do mi

un abrazo y recuordcso do voz on cuando el lugar que so llama La

Guaira. Lo saludo att'ontomento y me suscribo, como siempre























La Guaira,Diciembre 6 de

,x4*'ms“Oe%

Mi querido Doctor Térros :

Esta es para tener el
mente, deseando se encuentre bien
misino tiempo para avisarle recibo
de Octubre último.

placer de saludarlo muy afectuosa-
en unión de su señora y niños, y al
de su muy amable carta de fecha 18

En contestación a sus particulares, complázcome en infor­
marle que, he visto los Libros de Certificados, y no he encontrado
para Usted ningún paquete 6 carta que proceda de Hamburgo.La correspon
cia ordinaria y impresos que han llegado ántes de su partida a Europa
lian sido enviados a Garacas. Asi pués, como tengo la seguridad de que
por aquí no ha ingresado nada, me.puse al habla con el amigo Canelón
y éste me informa que le escribió a Ud, avisándole el envió de unos
Libros a su dirección de París, no precisa Canelón si los litros en re»
ferencia son originarios de Hamburgo, pero sí supone deben estar ya en¡
su poder. De no ser los libros que Usted reclama, me padece convenien­
te y así me permito insinuárselo, recomendar al Librero que le informó
haberlo despachado a esta Oficina, reclamar a la de Hamburgo para que
le informen acerca del despacho y hasta formulen una Reclamación si es
preciso.

Por aquí hemos tenido la novedad, de la enfermedad de Ado:
fito, un hijo de nuestro mútuo amigo Sr.Helchert, quién se ha visto gri
ve, no obstante natar mas 6 menos lo mismo, se ha podido apreciar una
mejoría.

Por mi casa,bien, Gracias a Dios, y asi espero continuara:
por la suya.

Señor Doctor
Gumersindo Tórres
Par i s

Deseándole salud y bienestar y muy gratas impresiones en
unión de los suyos, me es placentero anticiparlo mi cordial abrazo de
Pascuas y Año lluevo.

Reciba Ud. y los suyos, saludos cariñosos de mi señora
y de este su

affmo.amigo que lo aprecia



G. A. v. HALEM
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ZAHLUNGEN

für uns nehmen folgcnde
Ausland-Banken entgcgcn:

In ARGENTINIEN: Banco Alemán Trans­
atlántico: Bahía-Blanca, Buenos Aires,
Córdoba, Mendoza, Rosario de Sta. F<5

In SOLIVIEN: Banco Alemán Trans­
atlántico: La Paz, Oruro

In BRAS1L1EN: Banco Brasilelro AllernSo
Bahía, Pernambuco, Porto Alegre, Rio de
Janeiro, Silo Paulo, Santos. Banco Alemáo
Transatlántico; Curityba. Río de Janeiro,
Santos, Sáo Paulo
Parahyba do Norte: Króncke & Co.

In BULOARIEN: Banquc de Cródit
Rustschuk, Sofía, Varna

In CHILE: Banco Alemán Transatlántico:
Antoíagas ta,Concepción, Iqulque, Santiago,

<Jxkiuco, Valdivia, Valparaíso

in CHINA: Deutsch-AsiaL Bank ¡Shanghai,
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Herm

Br.Guemersindo Torres,

Barcelona.

Sehr geehrter Herr Boktor !

Bestens dankend bestatlgen

rotr den Eingang Tares Bchre ibens vom 33. Novenber und

frenen uns,T'nrem Scareiben entnehmen zu kó’nnen, dass die

Tiznen angebo teñe

"Geschichte des nreussi schen Mofes"

von V~eh.se riciztig war. ¡Tir izaben die Lteferung

sofort vorgemerkt und die Absendung erfolgte bereits

gestern. Die Rechnung darüher gestatten wi?' uns unserem

heutigen Sciireiben beizvfügen. Tir izoff en, dass die

Bande gut be i Timen anlangen und Thren Belfall finden

toerden. -

Antwortlich Threr Anfrage teilen wtr Thnen

ergebenst mit,dass es einen Baedeker von Bremen leider

b.w.



ntcht gibt. Ven dem bestens bekannten Reisej'ilhrer von Grieben

ist jedoch ein vollig neu bearbeiteter Band "Bremen" lieferbar.

Bs wtlrde uns freuen,wenn Ble das Buch,das 1 JZ kostet,bei uns

bestellen wtirden. Daneben mochten wir Ihnen jedoch den ebenj’cflls
neu bearbe ite ten Bührer von Baedeker "Deutschland” in ein^^

Bande empj’ehlen. Da Sie die Absicht haben,nach Deutschland zu

kommen,glauben wir, dass das I7erk Ihnen gu.te Dienste leisten

wird. Der Preis des Bandes ist .’í 12.-. Thren weiteren Nach-

richten darüber sehen wir gern entgegen. -

Bu unserem Bedauern harten wir, dass die Btnband-

decken von "‘Velhagen & Klasings Monatsheften" nicht Thren

Betfall gej’unden haben. Bir weisen jedoch hdflichst darauf hin,

dass Sie seinerzeit die Lieferxmg in VierteIjahrsbdnden wiinsch-

ten und wir Sie damals darauj’ hinwiesen, dass wir dann ntcht

den gleichen Binband lote bel den Halbjahrsbanden verwenden

kdnnten. Der Grund liegt darin,dass der Verlag nur ffalbjahrs- *

bande herausgibt und die Vierteljahrseinbanddecken ven uns

selbst hergestellt werden müssen. Bs ist hterbet ntcht mdglich,

die Einbande genau denen des Verlages anzupassen. Wir bitten

Sie hdflichst uns mitzuteilen,ob Sie von nun an die zuletzt

gelteferten Einbanddecken zu erhalten vünschen oder ob wir

versuchen sallen,von nun an diese ganz rot herstelien zu

lassen. auch hierüber hoffen wir von Ihnen bald Nachricht zu

erhalten. .-

Mi t gleicher Post überretchen wir Ihnen den vor

Blatt 2 !
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Korresp. Jo/Kl. IS.Dezember 1925.

Herrn Dr.Gumersindo Torres, Barcelona.

einiger Zeit ersc'nienenen Katalog "Das Buch des Tabres 1925" und

hoffen,dass dieser reí chhaltige Katalog neben den anderen Brucft-

schriften Thnen nnregung geben wird,uns luieaer mit Thren gesxchatzten

Auftragen zu beehren. -

Tír empfehlen uns Thnen mit den besten Tünschen für eín

.froh.es Tethnachts.fest und gutes nenes Jahr

mit vorzüglicher Hochachtung

G. A. v. SALEM
’ ■■ Kxpnrt- und Vcrlascbuchhtmdlung A C

Anlage

froh.es


ÍÉ HAVÉL LE: 14 DECSMBRE 1925 . '</

Konsicur,

ÍJOMBWNIE GÉNÉRALE 1I1AXSATIAOTIQVE
Société Anonyme au Capital de I35.ooo.ooode Francs, t 

Paquebot " FLaNDRE " retour au HaV.23 1c: 29 üctobre 1925 .
Colispeetal N°: 131 . ( O a I k J.Contenu: oleare tíos ( Ok,460 ) .
Retcnu á litre-jmiwire oar la Douane sove le ,T°: 210 ._______ _

Nove vous confirmonc les temos de nptre lettre ( Colis Postar

N'®: 821 du 9 Wovembre éooulé, vov.s avisunt de-lasonffrance dans

notre Agence du colis sus-mentionné, et vous invitant de fuirn

une démarche aupres de laDirection Genérale des Douaiies a PARIS

( JIMISTEHE DES PINANC3S ), a l’cffct ^ue nous puissions otro en

mesure de vous reexpédier cet o.voi, en franchiee de droits de

Dcuane, sous la rubrique " 3P.A1TCHISE DIPLO3ÍA7I^UE ", ayant pensé 

que cette faveur pouvait vousetre accordée .

Aucune réponse ne nousretant oarvenue a ccjdur, nous vous

serions tres obligés de vouloir bien nousfairo connuítre ce que

vous avez pu faite au süjet de cette affaire, nous permettant de 

pouvoir la oolutionner .

Espérant pouvoir vouslire par un prochain courrier et en cet

attente, nous vous présentons, "lonsieur, nos distingué'es sa?.uta-

tions .
LE CHE? DU USAPJC .



Edmundo van der biest Cádiz: 18 de diciembre de 1925.

Señor doctor . \.,Z
Gumersindo Torres. _ 7 ,<i
Barcelona . ■ '

Querido Dr. y amigo:
Por carta de nuestro excelente amigo Betancourt,

he tenido el gusto de saber su llegada a esa ciudad. Le doy mi bien­
venida más cordial, junto con mis votos por que le sea muy agradable
la temporada que pase usted allí.

Muy grato me es anunciarle que por este correo
le envio un ejemplar de mi nuevo libro ”BL DAHDO EN LA HEBIDA”, en
homenaje de sincero afecto y alto aprecio al gren amigo y eminente
compatriota.

Ye sabe, mi querido doctor, que me tiene aquí
enteramente a sus órdenes, deseoso de servirle en lo que quiera man­
dar.

Lo abraza cariñosamente su amigo y paisano.



í *()?(i\\lis flíóR raleTraaaar1 laar'.i (le v:
Société Anonyme au Capital de I35.ooo.ooode Frases

tí HAVRE LE: 21 DECEMBRE 1925 .

COL^S PoSTAWC
992 .

REGISTRE OU TRIBUNAL DE COKMERCE DE LA SEINE N*G4 483

ADRESSE TÉLÉGRAPHIQUE: TRANSAT-

Moneieur GÜKERSIJHXJ TORRES
" Légation du Venésixclá "

IlíPORTATrO?r WtBZüEL

14 Rué de laPorape.
PARTS ( T ese) .

Monsieur,

Paquebot " KLATORB "retcur au HAVRE le: 29 Octobre 1925 .Colis
postal F: I3Í ( O a I k } .Cotcnu: cigarettes ( Ole, 480 ) .Retenu a
titre orovisoire •par la Douane sous le 1TO: 210 .

Nous voueaccusons réccption de votre lettre du 15 Décerabre courant
relativo au calis sus-mentionné et réxrondant a lanotre N°: 950 du 14 .

Nousavons pr.ie bonne note de son contenu et somraes. ±xhs surpris
que notré lettre N°: 821 du 9 Novembre ne vous soit pao parvenue,
?». — 4. ’elle ne nous p jg.nn éf ^-rRt.numée .

Cloróme vous fíe poüvez béneficier de lafranchise diplomatiquo et
gue, par conséquent, vous devoz acquitter les droits de Douane exigible
a l’entrée en PRA’.TCE, nous vous serions trés obligés de vouloir bien
nous.íaire parvenir une Autorisation d’Importation de Tabacs, qui vous
sera délivrée par 1’Administration des Contributions Indirectos, le
nécessaire ne pouvant etre fait que sur la présentation de cette pieee

Vous voudrez bien nous faire connaitre, si vous otes consentant
que l’on vous réexpédie le colis encause, dañe les conditions sus-men-
tionnées .

■^sperant pouvoir,vous lire par un prochain courrier et en cette
attente, nous vous présentons, Monsieur, nos distíngueos salutations ,

P.LA CIE GLE TRANSATLANTIQUE .



Av.A1j.ohso Xlll-4>4- Barcelona,diciembre 25, de. 1 j-'y
Señor General

J.V.Gómez
&............... 4.

Mi respetado General y amigo. f
Lo saludo atentamente y

con la expresión de los deseos de ai familia y míos
porgue el año nuevo,próximo a iniciarse,traiga para
Ud.y su honorable familia todo género de prosperida­
des y venturas que lo serán también para la amada Pa­
tria.

El Profesor Brauer.de Hamburgo.me recomienda que
antes de pasar a Alemania con mi señora,la haga ver
y recoja la opinión del Profesor italiano Frugoné,de
Florencia,y como por virtud del cargo que desempeño
siempre tendré que ir a Italia,voy a aprovechar la
circunst ncia de <j.ue en es: región no es tan fuerte
el invierno,nar." ir a fines de enero.

Con mis siempre iguales y buenos deseos
par Ud.rne es grato reiterarle mis respetos y consi­
deraciones.

Su amigo

Brauer.de






Av«Alfonso Barcelona,diciembre <-¿ .de !>•->»
Señor

G.A.v.Ht.lem,
Bramen.

Muy estimado Sr.
líe refiero a su certa del 1<? de los corrien

tes y quedó en cuente le los motivos para mandarme en la
forma que lo hace el tomo de "Velhagcn <Sfílasir<;s L’one-ts-
hefténü.he recibido los tres tomos correspondientes aliar-
so,ADri1 y líayo;Junio,Julio y Agosto ySetí-. tnbre .Octubre
y noviembre, que acabo de rec bir.íueds enviarme el otro
trine tre,encuadernado así misrac.y esperar curta míe pura
continuar los envíos.

Recibí la obra de Vehse.Gracias.
,'A.tirrré enviarme lo: libros "Deutrc:\lí.r¡J” y "Src-nen'-

y también ’’Palüstina,Arabion und Syrien!‘,de Xarl G-rober,
pero éste último ti'aducido al eop; nol,—iie paree*- ’ - Ir.
£' itora internacional lo ha ■úrnducid.o.

ácomparío la vrcuentc cari;-, un giro
■ or sesenta narcós(lieichs Liarle 60) que espero abonará
a mi c enta en su apreciable case.

Con mis mejores deseos por un silo nuevo
muy feliz pare, '"bel,me repito su atento servidor.



A 3.a Compañía General Transatlántica

Señoree:
Acueo a Uds el recibo de su carta del .. 1 ¿Le di­

ciembre corriente.
Antes de venirme.de París,habiendo re­

leído 1." carta de Uds del 14,3es -‘irigí un telegrama en
que lea d ele. quo el Cónsul de Venezuela allí estaba en­
carga o 'c. d.csunchar conforme a la ley el bulto postalde
cigarrillos llegado para mí y telegrafié al mismo tiempo
al Cói.sul de Venezuela.Señor 3r Hernández,pare oue me hi­
ciera ese despacho y le encargaba, avisarme previamente a
Purieel montante de los derechos tanto primilivos como de

Imacen je para girárselos,pues el Sr Cónsul no tiene fon
dos mies Jr lo redi,adema, iue mo contestara a mi direc­
ción ent'nces,Í4 Rué Beoujon.Ninguna respuesta recibí du­
rante ,;er:¡:. ; cí allá,ni chora írpxí.Ante c.ta situación :: o
veo oblig’.io •-. molestar a ustedes, suplicándoles vi,sarme
cuanto debo girar a ustedes para p.te me hc.g. n el. ¿arcado
servicióte despachar el. bulto ->ostal en cuestión y una ve
de..pachn¿o con toca s las forr'alid' des ác 2xy,¿ac...¿larri ■
a lario, r.l Sr Don S lipón Barceló-Legación de Venezuela-fine
de Chaillot 7,-0.10 e. -u res? .encía.Crean nie El'nto ''ucho
las molestias que les haya causado este envío,y :’;jí mis-

venirme.de


Caracas ; 1



tosías uribe
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CHR1STERN, ZlNGG & CO.

MARACAIBO

Lítocn-o CODE-A. □ C. COOC 4TH. BTH.
Edn. e Improved

direccion telegráfica: Ma.I*8 C8. i (30 , . Ge Ü.Í CÍ € 13L?2?G G.C
“ZlNGG”

i

Seftoi' Doctor Gumercindo Torres, i ■
x(/

Muy apreciado amigo;
Desde el 17 de noviembre pasado me encuentro de nue­

vo en líaracaibo, de regreso de Alemania.

ID. esposa y yo, siempre informándonos sobre Uds-, '
henos sabido en estos días cine su esposa no ha tenido la mejoría de­
seada por todos, lo cual hemos sentido bastante, Muy de veras deseados
que ya al recibo de esta carta ella se encuentre perfectamente de sa­
lud del todo recuperada.

Con placer les participamos mi esposa y yo el naci­
miento de nuestra Diana Margarita el 17 de noviembre, horas antes de
mi llegada y de Bisa. La madre y la niña están ambas bien hasta ahora

, Gustav ha (quedado en el Colegío^Landschulheim am I
Sol£ing, ilolzmindeiv y nos escribe de allá muy contento. Como les ira
a Uds. con tanto frió qué, según informes, este año ha sido muy crudo?

Aquí la Cervecería marchando adelante, l.’o hemos pol
dido conseguir hasta ahora ls exhoneración de los derechos de importa:
ción; pero entre tanto las maquinarias están llegando y estamos tra­
bajando para elevar los edificios.

En mi casa también van muy adelantados los traba­
jos y los gastos son aun mucho mayores que los que habíamos presupues
tado en un principio.;pero la linca me está quedando muy bonita.

-Tocante al puerto de Maracaibo, cuyas dificultades
conoce Ud.bastante; debo informarle que actualmente las cosas están
casi imposibles. Los vapores llegan, y s.> antes pasaban algunos días
sin poder descargar, hoy son semanas enteras, con grave perjuicio pa­
ra el Comercio,y para las Lineas de Vapores,pues el flete apenas si
cubre los enormes gastos que por tales causas sobrevienen.También su­
pongo que tal estado de cosas afecte al Bisco,pues bastantes dificul­
tades encontrará para controlar tan enorme movimiento.

Con gusto recibiremos noticias gratas de Uds. y en
el Ínterin les^manifestamos nuestros mejores deseos porque el nuevo
ALO sea muy próspero y venturoso para Ud. y toda su apreciada famili

Su aff mo . ajzígo y s. ).



MEMORANDUM

acerca del precio que rigió el petróleo

C de Tampico desde el 20 de Julio hasta el

8 de Setiembre de 1.925



Warren W. Smith.
Caracas. 29 de setiembre de 1.925

Venezuela.

Señor doctor

Antonio Alamo, Ministro de Fomento.

Su Despacho.

Muy estimado doctor y amigo:

Me permito referirme a mi carta dirigida al doctor

Adolfo Bueno el tres de los corrientes, copia de la cual envié a Ud. ,

para adjuntar a la presente una lista de los precios que rigieron el

petróleo de Tampico desde el 20 de Julio hasta el 8 de setiembre de

—' este año.—

También me permito enviarle una relación que compara las

condiciones bajo las cuales se explota y trasporta el petróleo de Tam­

pico y el de La Rosa.-

Ansío que esto le sea de algún interés, y me repito de

Ud. ,

Atento S. S. y amigo

V?. W. Smith.

c
COMPARACION DE LAS FACES COMERCIALES

DEL PETROLEO DE LA ROSA. Venezuela.

Y EL DE TAMPICO.- MEXICO.

Los productos comerciales obtenidos de la refinación del petróleo

pesado mexicano y del de La Rosa son desiguales, pero estos, tanto co­

mo las condiciones físicas que afectan sus valores, permiten una compa­

ración informativa.-

Ambos petróleos son a base de asfalto, pero el de La Rosa es de

más alta calidad que el de Tampico.- El promedio del primero es de 24°

Baumé ( .9100° Gravedad Específica ), mientras que el último varía en­

tre 19° y 21° Baumé ( 9400 y .9280 Gravedad Específiica ).
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El porcentaje de gasolina del petróleo de La Rosa es un poco ma­

yor que el de Tampico, así mismo los demás productos deseables existen

en mayor cantidad en el petróleo de La Rosa.

Gran parte del petróleo pesado mexicano se encuentra en las cerca­

nías de Pánuco, aproximadamente cincuenta kilómetros aguas arriba del

río del mismo nombre, y su puerto de embarque es la Ciudad de Tampico,

situado cerca de la desembocadura de aquel río.-

Para trasportar este producto al mercado es necesario conducirlo

por oleoductos hasta el río Pánuco, donde lo toman " chalanes " de cons­

trucción especial de poco calado, remolcándolo luego hasta los termina­

les en Tampico, donde es trasbordado a buques-tamques para el envio a

los mercados de ultramar.-

Una vez abordo de los buques-tanques el producto se encuentra a

2150 millas ( 3540 kilómetros ) de Nueva York. Sinembargo, la entrega

al mercado no es sin dificultades, porque el movimiento de estos vapo­

res con frecuencia se interrumpe por periodos de hasto dos o tres dias

de duración durante los meses de setiembre a diciembre, inclusive, a

causa de fuertes vientos llamados " Nortes;" y también es rara la vez

cuando se puede traficar por la barra en la boca del rio las veinticua­

tro horas del día, a causa de la marea.

La entrada al río Pánuco se protege por dos rompeolas construidos

con enormes bloques de piedra superpuestas, y sinembargo, el que esto

escribe ha visto el oleaje causado por un " Norte" derrumbar dentro

del cauce del rio grandes secciones del rompeolas y también un faro

de acero cimentado en concreto que existía en la punta del rompeolas.

Además de que, como hemos dicho, el petróleo de La Rosa es mas

rico en productos comerciales que el de Tampico, está también favore­

cido por su situación geográfica.—

Los pozos de La Rosa se encuentran a menos distancia de los embar­

caderos del Lago de Maracaibo que los de Pánuco a los del dicho río.

Aunque el trayecto entre La Rosa y Paraguaná es mayor que entre

Tampico y Pánuco esto esta más que compensado por el hecho de que los

buques en Paraguaná, si se elige un terminal bien abrigado, no sufri­

rían demoras.-
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La distancia entre Paraguaná y Nueva York es aproximadamente 250

kilómetros menos que entre Tampico y Nueva York, y por consiguiente

cada viaje de ida y vuelta de los grandes buques-tanques entre los pri

meros puntos requiere un día menos que entre Tampico y Nueva York.

Para hacer una comparación entre el valor del petróleo de La Ro­

sa y el de Tampico, es preciso conceder las ventajas físicas de La Ro­

sa para compensar las ventajas de Tampico en tener producto mundial­

mente conocido y por consiguiente, más fácil de negociar.-

Valor del petróleo de Tampico.- ( Cotizado ) Sept. 8 de 1.925

Precio por Barril, en Tampico, $ 1.25

Impuestos de exportación, por cuenta del -

comprador ♦t -.20

Flete a Nueva York n -.22

Precio Total. 4 1.67

COSTO DE UN BARRIL DE PETROLEO DE TAMPICO

EN EL PUERTO DE NUEVA YORK $ 1.67

VALOR DEL PETROLEO DE LA ROSA.

( Calculado)

Costo por Barril, trasporte del pozo al

buque en La Rosa $ 0.05

Trasporte, La Rosa a Paraguaná -.13

Trasborde en Paraguaná -.06

Trasporte, Paraguaná a Nueva York -.22

10 % ( Gastos de representación) -¿05

Costo Total. $ 0.51

Valor en Nueva York, por barril $ 1.67

Costo de trasporte $ 0,51

VALOR DE UN BARRIL DE PETROLEO DE LA ROSA

EN LA BOCA DEL POZO. a T Te
---------------------------------------------------------- «© ! „ T r >
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PRECIO DE PETROLEO BRUTO. TANTICO, MEXICO.

( Precio por Barril - Abordo Buque-Tanque en el Puerto de

Tampico - Excluyendo derechos de § 0.20 por

Barril, que son por cuenta del

comprador.-)

Julio Julio Agosto Agosto Agosto Agosto Setiembre.

20. 27. 10. 17. 24. 30. 8.

5 1.20 $ 1.20 § 1.20 $ 1.20 § 1.20 $ 1.20 $ 1.25

Caracas: 2 de setiembre de 1.925

Señor doctor

Adolfo Bueno

Presente.

Muy estimado doctor y amigo:

Ud. recordará que en varias ocasiones he tomado oportuni­

dad de observar ante Ud. que en mi opinión los ingresos del Gobierno a

causa de su regalía sobre el petróleo no llegaban a la cifra debida.-

La Venezuela Gulf Oil Company tiene un contrato para la

explotación de las parcelas de la Creóle Syndicate en frente de La Ro­

sa.- Este contrato está basado sobre un porcentaje, o regalía, del pe­

tróleo producido, y me informa un cable verificado desde Nueva York

que la Gulf le paga, en la boca del pozo, $ 1.10 por cada barril de pe­

tróleo de regalía que le corresponde a la Creóle Syndicate. La Gulf es­

tá pagándole al Gobierno 0.80 a $ 0.82 por barril por el petróleo de

su regalía de la producción de estos mismos pozos; o en otras palabras,

le está pagando al Gobierno ¿ 0.28 a $ 0.30 menos que a la Creóle, o

sea, Es 1.50 menos por cada barril de petróleo que sale de sus pozos.
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Mientras yo ejercía la Gerencia de la Lago, esta misma Compañía,

la Gulf, me sugerieron que la Lago y la Gulf acordasen en pagar al Go­

bierno de acuerdo con el mínimo prescrito por la Ley de Hidrocarburos

de 1.922, en lugar del precio obtenido en el mercado menos el costo

del trasporte; lo cual quería decir que tanto el Gobierno como Uds.

.hubiesen recibido por su petróleo § 0.60 por barril en vez de $ 0.82

por barril.—

Les advertí que no simpatizaba con la política que ellos recomen­

daban, sino que siempre procuraría proteger los intereses de mi Compa­

ñía con pagarle al Gobierno y a los dueños de regalías el precio ver­

dadero del producto menos el costo de trasporte.--

La Lago asume pagarle al Gobierno y a Ustedes el precio contrata­

do de su petróleo en vez del precio en el mercado que rige el producto,

menos el costo de trasporte.- El precio contratado en Nueva York es

$ 0.82 por barril, más trasporte.- Resulta que se están vendiendo el

petróleo a ellos mismos, porque la Lago Oil and Transport Company y

La Lago Petroleum Company son en su mayoría la misma, y han acordado

un contrato que opera al detrimento de los dueños de la regalía y del

Gobierno Venezolano.- Naturalmente, pueden mostrarle un contrato por

la cual Unicamente reciben $ 0.82 por barril por su petróleo en la bo­

ca del pozo, que es la cantidad que pagan a Uds.- Sinembargo, este pe­

tróleo se podría vender a otros a mayor precio, y el contrato es con

ellos mismos.- Además, si ellos quieren hacer un arreglo oneroso para

la venta de su petróleo esto no debiera afectar el petróleo del Gobier­

no, ni el de los dueños de regalía.—

En la hoja siguiente encontrará las cifras para el mes de Julio

que muestran lo que Uds. y el Gobierno recibieron por su petróleo y lo

que Uds. y el Gobierno hubiesen recibido a razón del precio que la Gulf

le pagó a la Creóle Syndicate por el mismo petróleo, o sea de conformi­

dad con el precio que en el mercado de Nueva York, menos trasporte.-

La única razón por esto es que sienten que el Gobierno y otros

dueños de regalías Venezolanas no tienen representante en Nueva York

que proteja sus intereses.— Esta práctica pararía inmediatamente si

el Gobierno tuviere un representante en Nueva York para completa y



Julio de 1.925.-

1
¡Cumpañía
iiii
i
i
i
i
i

Numero ae
carriles
Emoar caaes

Valor ae ±a
regalía ael
Gobierno
(En Barriles)

Valor ae La
regalía ael
Gouierno.
a razón ae
§ O.oE por
uarril.

Valor ue la
regalía ael
Gobierno.
a razón ae
$ 1.1o por
Barril

Consiguiente
Diíerencia Desxavoraoie
al Gobierno.

Bollara. Bolívares.

i
ii
¡Guir-Creóle 82, <100 10,250 § 8,405 $ 11,275 § 2»87o Bs 14,924
i
¡Lago 230,000 28,750 § 23,67 5 § 31,o25 § 8,050 Bs 41,8o0

¡Totales 312,000 39,000 § 31,980 $ <42,900 § 10,925 Bs 56,784 .

1
1
1

( R e g a 1 ¿ a ae Partic u 1 a r £ £ .)
11
[Compañía
ii
ii
ii

Número de
barriles
"mbarcados

Valor ae la
regaría de
Particulares
(En Barriles)

Valor ae la
regalía ae
Particulares
a razón ae
$ o.8¿ per
Barril.

Valor ae la re­
galía ae parti­
culares a ra­
zón ae $ 1.10
por Barril.

Consiguiente
Diíerencia Destavuraole
a los Particulares.

Dollars. Bolívares.

i■Lago ¿30,000 ll,o00 $ 9,430 $ oD0 $ 3,220 Bs lo.744.00
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auténticamente informar el Ministerio de Fomento acerca de la situa­

ción, y cuidar de la venta del petróleo.—

No llamo esto a su atención por sentimientos de desavenencia con

cualquiera de las Compañías interesadas, ni tampoco presumo en consti­

tuirme yo mismo un vigilante del Gobierno de Venezuela, ni de Ud.; si­

no por la amistad que tengo con Ud. y la cortesía que siempre se me ha

acordado por todos los oficiales del Gobierno venezolano a quienes les

conciernan estas materias.—

Si esta situación le és de interés, ruego que para su aseguranza

verifique estos hechos por el Cónsul de Venezuela en Nueva York.- Me

permito sugerir que si él no tiene familiaridad con una situación como

ésta, y no está provisto de los debidos medios y ayuda para averiguar

la verdad, sería muy fácil para que lo desviaran las Compañías de pe­

tróleo, y se le engañe.- Ud. apreciará que las Compañías petroleras

son organizaciones muy grandes y muchas veces están manejadas por hom­

bres muy inteligentes.-

Si le puedo ser útil en ayudar al Cónsul con preveerle medios pa­

ra la obtención de estos informes, me es grato ponerme a sus ordenes.-

Envio copia de esta carta al doctor Alamo y a la Compañía Venezo­

lana de Petróleo, creyendo que indudablemente les será de interés a

ellos, y ruego que todos conserven la carta como mas o menos confiden­

cial hasta haberse verificado lo que dice.—

Me es grato repetirme a sus órdenes.—

Su atento amigo y S. S.

W. W. Smith.

P. L. D
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MEMORANDUM

acerca del precio que rigió el petróleo

de Tampico desde el 20 de Julio hasta el

8 de Setiembre de 1.925

P. L. D.

I



erren ... ¿mith.

Caracas. 29 de setiembre de 1.925

Venezuela.

tieiíor doctor

Antonio Alamo, I'inictro de ¿'omento.

Su Despacho.

Muy estimado doctor y amigo:

Me permito referirme a ni carta dirigida al doctor

Adolfo Bueno el tres do los corrientes, copia de la cual envié a Ud.,

para adjuntar a la presente una lista de los precios que rigieron el

petróleo de Tampico desde el 20 do Julio hasta el 8 de setiembre de

este aiio.—

También me permito enviarle una relación que compara las

condiciones bajo las cuales se explota y trasporta el petróleo de Tam­

pico y el de La <osa.-

Ansío que esto le sea de algún interés, y me repito de

Ud.,

Atento S. L. y amigo

W. Vi. Smith.

CQ- . A. íaOIOZÍ LA L<a j-ACz'q so: /.RClALuS

DEL PETROLEO DE LA ROSA. Venezuela.

y el de tampico.- mexico.

Los productos comerci. les obtenidos de la refinación del petróleo

pesado mexicano y del de La Rosa son desiguales, pero estos, tanto co­

mo las condiciones físicas que afectan sus valores, permiten una compa­

ración informativa.-

Ambos petróleos son a base de asfalto, pero el de La Rosa es de

más alta calidad que el de Tampico.- El promedio del primero es de 24°

Bwumé ( .9100° Gravedad Específica ), mientras ¿uc el último varía en­

tre 19° y 21° Baumc ( 9400 y .9280 Gravedad Específica ).
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El porcentaje de gasolina del petróleo de La dosa es un poco na-

yor que el de Tumpico, así mismo los demás productos deseables existen

en mayor cantidad en el petróleo de La Rosa.

Gran parte del petróleo pesado mexicano se encuentra en las cerca­

nías de Pánuco, aproximadamente cincuenta kilómetros aguas arriba del

rio del mismo nombre, y su puerto de embarque es la Ciudad do Tampico,

situado cerca de la desembocadura de aquel río.-

L'ara trasportar este producto al mercado es necesario conducirlo

por oleoductos hasta el río Pánuco, donde lo toman chalanes de cons-

0 trucclón especial de poco calado, remolcándolo luego hasta los termina­

les en Tampico, donde es trasbordado a buques-tanques para el envio a

los mercados de ultramar.-
6 Una vez abordo de los buques-tanques el producto se encuentra a

2150 millas ( 3540 kilómetros ) do Nueva York, .’inembsrgo, la entrega

al mercado no es sin dificultades, porque el movimiento de estos vapo­

res con frecuencia se interrumpe por periodos de hasto dos o tres dias

de duración durante los meses de setiembre a diciembre, inclusive, a

causa de fuertes vientos llamados " Nortes; y también es rara la vez

cuando se puede traficar por la barra en la boca del rio las veinticua­

tro horas del día, a causa de la marea.

La entrada al río Pánuco se rrotege por dos rompeolas construidos

f con enormes bloques de ¡ ledra superpuestas, y sinembargo, el que esto

escribe ha visto el oleaje crusado por un ” Norte derrumbar dentro

del cauce del rio grandes secciones del rompeolas y tur bien un faro

de acero cimentado en concreto que existía en la punta del rompeolas.

Además de que, como hemos dicho, el petróleo de La Rosa es mas

rico en productos comerciales que el de Tampico, está también favore­

cido por su situación geográfica.—

Los pozos de La Rosa se encuentran a menos distancia de los embar­

caderos del Lago de Uaracaibo que los de ránuco a los del dicho río.

Aunque el trayecto entre La Rosa y laraguaná es mayor que entre

Tampico y ránuco esto esta más que compensado por el hecho de que los

buques en Faraguaná, si se elige un. terminal bien abrigado, no sufri­

rían demoras.-
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La distancia entre Paraguaná y Nueva York es aproximadamente 250

kilómetros menos que entre Tampico’ y Nueva York, y por consiguiente

cada viaje de ida y vuelta de los grandes buquos-tanques entre los prl

meros puntos requiere un día menos que entre Tampico y llueva York.

Para haoer una comparación entre el valor del petróleo de La Ro­

sa y el de Tampico, es preciso conceder las ventajas físicas de La Ro­

sa para compensar las ventajas de Tam ico en tener producto mundial­

mente conocido y por consiguiente, más fácil de negociar.-

Valor del petróleo de Tampico.- ( Cotizado ) Sept. 8 de 1.925

Proejo por Barril, en Tampico, 1.25

Impuestos de exportación, por cuenta del

comprador " -.20

Flete a Hueva York '' -.22

Precio Total. 1.67

COSTO D.. UK BARRIL DE THTROLEO DR TATUCO

EN EL PUERTO DL NUEVA YORK $ 1.67

VALOR DEL PET (OLEO DE LA ROSA.
( Calculado)

Costo por Barril, trasporte del pozo al

buque en La Rosa . 0.05

Trasporte, La Rosa a Paraguaná -.13

Trasborde en Paraguaná -.06

Trasporte, I araguaná a Nueva York -.22

10 >í ( Gastos de representación) -£Q5

Costo Total. , 0.51

Valor en I ueva York, por barril 1.67

Costo de trasporte ' 0.51

VaLOR D- V.: BARRIL DE PETROLEO DE L-. ROLA

lL' Lií 150C-- DaL 1 PEO. I.I6
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I-RECIO üx. I.A'ROLEO B'.UTO. T.¿ • ICO. J'EÁlOO.

( Precio por Barril - Abordo Buque-Tanque en el Puerto de

T.-unpico - Excluyendo derechoa de 0.20 por

Barril, que son por cuanta del

comprador.-)

r
Julio Julio Agosto Agosto Agosto Agosto Setiembre.

20. 27. 10. 17. 24. 30. 8.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

$ 1.20 3 1.20 ... 1.20 .. 1.20 1.20 1.20 1.25

Caracas: 2 de setiembre de 1.925

Seiíor doctor

Adolfo Bueno

Presente.

Muy estimado doctor y amigo:

Ud. recordará que en varias ocasiones he tomado oportuni­

dad de observar ante üd. que en mi opinión los ingresos del Gobierno a

causa de su regalía sobre el petróleo no llegaban a la cifra debida.-

La Venezuela Gulf Gil Coran;.ny tiene un contrato para la

explotación de las parcelas de la Creóle Syndicate en fronte de La Ro­

sa.- Este contrato está basado sobre un porcentaje, o regalía, del pe­

tróleo producido, y me informa un cable verificado desde Cueva York

que la Gulf le paga, en la boca del pozo, 1.10 por cada barril de pe­

tróleo de regalía que le corresponde a la Creóle f.yndicate. La Gulf es­

tá pagándolo al Gobierno 0.80 a . 0.82 por barril por el petróleo de

su regalía de la producción de estos mismos ozos; o en otras palabras,

le está pagando al Gobierno 0.28 a ' 0.30 menos que a la Creóle, o

sea, . 1.50 men s por cada barril de petróleo que salo de sus pozos.
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Mientras yo ejercía la Gerencia de la Lago, esta misma Compañía,

la Gulf, me sugerioron que la Lago y la Gulf acordasen en pagar al Go­

bierno de acuerdo con el mínimo proscrito por la Ley de .'íidro carburos

de I.S22, er. lugar del precio obtenido en el mercado menos el costo

del trasporte; lo cual quería decir que tanto el Gobierno como Uds.

hubiesen recibido por su petróleo v 0.60 por barril en vez de ¿ 0.82

por barril.—

Les advertí que no simpatizaba con la política que ellos recomen­

daban, sino que siempre procuraría proteger los intereses de mi Compa­

ñía con pagarle al Gobierno y a los dueños de regalías el precio ver­

dadero del producto menos el costo de trasporte.—

La Lago asume pagarle al Gobierno y a Ustedes el precio contrata­

do de su petróleo en vez del precio en el mercado que rige el producto,

menos si costo de trasporte.- 11 precio contratado en I-íueva York es

0.82 por barril, más trasporte.- Resulta que se están vendiendo el

petróleo a ellos mismos, porque la Lago Oil and Transport Company y

La lago Petroleum Company son en su mayoría la misma, y han acordado

un contrato que opera al.detrimento de los due.ios de la regalía y del

Gobierno Venezolano.- Naturalmente, pueden mostrarle un contrato por

la cual únicamente reciben 0.82 por barril por su petróleo en la bo­

ca- del pozo, que es la cantidad que pagan a Uds.- Sinembargo, este pe­

tróleo se podría vender a otros a mayor precio, y el contrato es con

ellos mismos.- Además, si ellos quieren hacer un arreglo oneroso para

la venta de su petróleo esto no debiera afectar el petróleo del Gobier­

no, ni el de los dueños de regalía.—

Ln la hoja siguiente encontrará las cifras para el mes de Julio

que muestran lo que Uds. y el Gobierno recibieron por su petróleo y lo

que Uds. y el Gobierno hubiesen recibido a razón del precio que la Gulf

le pagó a la Creóle byndicate por el mismo petróleo, o sea de conformi­

dad con el precio que en el mercado de Nueva York, menos trasporte.-

La única razón por esto es que sienten que el Gobierno y otros

dueños de regalías Venezolanas no tienen representante en Nueva York

que proteja sus intereses.— 2sta práctica pararía inmediatamente si

el Gobierno tuviere un representante en hueva York para complete y



Julio de 1.925.-

(K e a 1 I £ a e 1 G_0_u_i„e_r_a_°l’

¡Compañía
iiiiiiiii

Húmero ae
carriles
Embarcados

Valor ae la
regalía del
Gobierno
(En Barriles)

Valor ae la
regalía del
Gobierno.
a razón de
$ 0.82 por
barril.

Valor de la
regalía del
Gobierno.
a razón de
$ 1.1o por
Barril

Consiguiente
Diferencia Desfavorable
al Gobierno.

Dallars. Bolívares.

iijGulf-Creóle 82,000 10,2bü $ 8,4o5 $ 11,275 $ 2,87o Bs 14,924
i
¡Lago 230,000 28,750 v ^^«575 0 31,025 $ 8,050 B3 41,860

¡Totales 312,000 39,000 $ 31,930 $ 42,900 0 10,925 B3 56,784.

i-----------
11i1111

( B _e g a 1 í_ a de Partió u 1 a r e £ .)
11 ,
Compañía
t
i
i
|
i
i
i
i

Número de
barriles
~mbarcados

Valor de la
regalía de
Particulares
(En Barriles)

Valor de la
regalía de
Particulares
a razón ae
0 o.82 per
Barril.

Valor ae la re­
galía de 'arti­
culares a ra­
zón de $ 1.10
por Barril.

Consiguiente
Diferencia Desfavorable
a los Particulares.

Dollars. Bolívares.

tafío
11

230,000 11,500 $ 9,430 $ 12,650 $ 3,220 Bs lo.744.00
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auténticamente informar el Ministerio de Fomento aceros de la situa­

ción, y cuidar de la venta del petróleo.—

No llamo esto a su ¡.tención por sentimientos de desavenencia con

cualquiera de las Compañías interesadas, ni tampoco presumo en consti­

tuirme yo mismo un vigilante del Gobierno de Venezuela, ni de Ud.; si­

no por la amistad que tongo con Ud. y la cortesía que siempre se me ha

acordado por todos los oficiales del Gobierno venezolano a quienes los

conciernan estas materias.—

Si esta situación le ós de interés, ruego que para su aseguranza

verifique estos hechos por el Consu?. de Venezuela en ueva York.- Me

permito sugerir que si él no tiene familiaridad con una situación como

ésta, y no está provisto de los debidos medios y ayuda para averiguar

la verdad, sería muy fácil para que lo desviaran las Compuaías de pe­

tróleo, y se le engaíic.- Ud. apreciará que las Compa íías petroleras

son organizaciones muy grandes y muchas veces están manejadas por hom­

bres muy inteligentes.-

Si le puedo ser útil en ayudar al Cónsul con proveerle medios pa­

ra la obtención de estos informes, me es grato ponerme a sus ordenes.-

Envió copia de esta carta al doctor Alamo y a la Compañía Venezo­

lana de Petróleo, creyendo que indudablemente les será de interés a

ellos, y ruego que todos conserven la curta cono mas o menos confiden­

cial hasta haberse verificado lo que dice.—

I’e es grato repetirme a sus órdenes.—

Su utento amigo y S. S.

W. Vi. Smith.

p. L. D.





(COPIA)

Caracas, Io le octubre de 1925.
r

Sr. Dr. Antonio Alamo,

Caracas, Venezuela.

Estimado amigo ¡

Tengo a honra presentar a Ud. mis respetos y

hacerle, en su carácter de Jefe del Despacho de mayor impor­

tancia de la República, la siguiente exposición :

Regreso de una jira por nuestra zona petro­

lera del Occidente, finalizando así tres años de recorrida por

los EE. UU. de América, Inglaterra, Argentina, Brasil y Uruguay,

en el interés primordial de adquirir conocimientos técnicos y

prácticos sobre las cuatro divisiones de esa industria ¡ Pro­

ducción, Trasporte, Manufactura y Mercados. Me limitaré por

ahora a la división de mayor importancia Nacional, o sea la

Producción.

(a) He observado que en el proceso de la explota­

ción de petróleo suelen sufrir perjuicios los intereses de la

Nación, perjuicios no percibidos a veces por tratarse de actos

y transacciones no conocidos en el País. Cuando brotó sin con­

trol el famoso chorro de La Rosa, se realizaron buenas utilida­

des de Bolsa a consecuencia del suceso, y como es natural, se

conjetura que se efectuaron a expensas de nuestra riqueza Nacio­

nal.

Pérdidas para la Nación.- Este pozo denomina­

do Barroso 2, empezado a taladrar cuatro años antes de brotar,

produjo una cantidad de cien mil barriles diarios, durante 9

días antes de taparse, o sean novecientos mil barriles (900.000)

que a cinco bolívares (Ps.5.oo), dan cuatro millones quinientos

mil bolívares (Bs.4.500.000). Como la Nación percibe el 10% del

producto, dejó de percibir cuatrocientos cincuenta mil bolívares

(Bs.450.000) por ese respecto.
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Causas de los "brotes sin control”.- Las conocidas

generalmente son : negligencia e impericia, acto expreso de los

empresarios con el fin de motivar un alza violenta en las accio-

nes de ¡(Compañías; en ambos casos, comprobado el hecho, tiene el

Tesoro Nacional derecho a reclamar los perjuicios ocasionados.

En los campos nuevos, con el establecimiento de pozos iniciales

(wildcat) donde no se conoce la presión de los gases y produc­

ción de la Mina, un chorro es perdonable, siempre que no se com­

pruebe negligencia e impericia.

(b) Pozos "locos".- En todos los campos petroleros de

Venezuela ocurren pozos locos casi diariamente, ocasionando per­

juicios a la Nación. En término medio se puede estimar entre

todos los campamentos, el equivalente a un pozo de cinco mil

(5.000) barriles diarios; trescientos sesenta y cinco días al

año, al valor de cinco bolívares el barril, resultan nueve millo­

nes ciento veinte y cinco mil bolívares (Bs.9.125.000), y la par­

ticipación Nacional del 10$, representa una pérdida al Tesoro

de novecientos doce mil bolívares (Bs.912.000) anuales.

Causas de los pozos locos.- Las causas son ; negli­

gencia e impericia, consideradas imperdonables.

(c) Incendios.- Los ha habido con alguna frecuencia en

nuestros campamentos, con perjuicios graves tanto para la Nación

como para las Compañías.

Causas de los incendios.- Son varias, entre ellas

lo de que las calderas se sitúan muy próximas a los taladros,

sin tomar en cuenta la configuración del terreno y la dirección

general del viento (impericia). De los taladros emanan gases de

fácil inflamación. En la buena práctica, deben tomarse en cuen­

ta todas estas condiciones, y otras que son muchas para mencio­

narse en este corto escrito; sinembargo, he observado que en

nuestros campos, ho han tomado las precauciones debidas,en su

afán de evitar la compra de tierras, y de las bombas apagadoras

de incendio, practicando economías que comprometen sus propios 
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intereses y los nacionales.

El Gobierno puede establecer responsabilidad direc­

ta en casos como el primer incendio de La Rosa, del cual son

responsables dos Compañías, una por impericia en el control

del taladro "loco", situado en una Mina cuya presión de gases

es bien conocida, y la otra por no apagar las calderas inmedia­

tamente, al saber que el taladro vecino estaba loco. Un cálculo

ligero indica la suma en más de un millón de bolívares vv.-~~‘rvr

(Bs.1.000.000) a favor del Fisco Nacional, si se fiscalizara las

pérdidas de este incendio.

La situación es muy distinta, cuando el incendio lo

ocasiona alguna "chispa” producida por el contacto violento de

cuartzo o granito escapado del pozo con presión gaseosa, con el

hierro o acero del perforador o de las ruedas de la torre del

taladro; los empresarios siempre ofrecen esta explicación,pero

es de conocimiento general que los incendios por esta causa son

escasos y difícil de suceder.

(d) Agua.- La presencia de agua en las minas petrole­

ras es de detenido estudio y consideración, puesto que amenaza

la propia potencialidad económica de la Mina, y en consecuencia,

presenta problemas complicadísimos y de trascendencia. La clau­

sura de taladros que tienen agua es peligroso, pues se puede des­

truir para siempre la producción del mineral en otros taladros

y Minas circumvecinas; más, los empresarios, en su afán de ad­

quirir petróleo a la ventura y lo más prontamente, emplean tipos

de taladros (Rotary) donde se dificulta saber la profundidad

exacta del agua subterránea. Son materia de fiscalización los

puntos señalados en este renglón. Las bases requieren una larga

explicación técnica, que obliga a considerar la geología y es­

tructura del terreno y de la Mina, pero el peligro primordial

descansa sobre la impropia e inoportuna clausura del taladro

artesiano; el agua suele romper las paredes circumvecinas y pe­

netra, además, las formaciones impregnadas de petróleo.
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Si esta faz de la industria de producción de petróleo

no había llegado antes a la atención del Gobierno, por ser ajus­

tadas amistosamente entre los interesados, tomo esta oportunidad

de indicarlo, como de importancia máxima para la conservación de

nuestra riqueza Nacional.

Conozco un caso, donde se disfrutaba de una producción

diaria de seiscientos barriles, inutilizado completamente por la

circunstancia descrita. Calculando el diez por ciento (10$), o

sean sesenta barriles (60), al valor de cinco bolívares por ba­

rril, son trescientos bolívares (Bs.300.oo) diarios que la Nación

no percibe.

Sin la fiscalización juzgo imposible establecer la to­

talidad de las pérdidas actuales para la Nación, por esta causa

solamente; en los campos que pertenecen a una sola persona o em­

presa, como Mene Grande y El Mene, naturalmente sólo el Gobierno

está autorizado para investigar y fiscalizar estos hechos y es

muy difícil que un particular los compruebe.

Este solo renglón promete una renta adicional al Teso­

ro, el cual estimo en más de quinientos mil bolívares (Bs.500.000)

anuales.

Todos los países productores de petróleo se han visto

en la necesidad de establecer Reglamentos, controlando la norma

y práctica en las perforaciones. El objeto principal de este

control, se basa sobre los principios siguientes ;

(1) Conservación de la Riqueza Nacional, en peligro

constantemente, como indica el contexto de los parágrafos an­

terio res.

(2) Facilitar la producción máxima de esta riqueza

Nacional, de acuerdo con la buena práctica.

(3) Protección para cada concesionario contra pérdi­

das del producto, ocasionadas por negligencia o por impericia de

concesionarios adyacentes, como sucede en los casos indicados en

los parágrafos C.J-.D.
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(4) Cuidar de la participación del Gobierno en la

mencionada industria.

Nuestro Gobierno se encuentra en la ventajosa posi­

ción, teniendo a la mano la experiencia de otros Gobiernos,

tal como el de los EE. UU. de América, donde se ha venido re­

glamentando sobre esta materia desde hace cincuenta años, evi­

tándonos perjuicios posibles con el establecimiento de Regla­

mentos sin precedentes conocidos. Un detenido estudio de los

Reglamentos Americanos, teniendo en cuenta nuestras propias ne-

cedidades industriales, podría servir de base para la buena

conducta de la Inspectoría y Fiscalización correspondientes en

nuestras zonas petroleras.

De conformidad con las consideraciones antedichas,

aspiro contribuir con mis conocimientos adquiridos dentro y fue­

ra de Venezuela, en mi carácter de ciudadano venezolano, a la

protección de los intereses Nacionales; siendo este el espíritu

que motiva esta actuación voluntaria, propongo lo siguiente :

(1) La creación de la Inspectoría de Taladros y Cal­

deras y Fiscalización de la Producción de Petróleo, nombrando

un Inspector y Fiscal cuyos deberes Comprendan : (a) Cuidar por

el cumplimiento de los Reglamentos y la Ley de Hidrocarburos,

dentro de los límites mencionados, (b) Fiscalizar las pérdidas

ocasionadas por negligencia, impericia o intencionales en nues­

tros campos petroleros. (c) Establecei' técnica y prácticamente,

con datos, planos y fechas presentadas por él, la justicia de las

reclamaciones Nacionales contra terceros.

(2) Obtener de los Estados Unidos de América y otros

países productores de petróleo los Reglamentos vigentes, sobre

este ramo de la Industria, y de acuerdo con nuestras necesidades,

promulgar los Reglamentos venezolanos para el control consiguien­

te, con el fin, el Fiscal de acuerdo con el Inspector Técnico

de Minas y el Consultor Jurídico del Despacho, de presentar el
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proyecto de los Reglamentos dentro del más breve tiempo posi­

ble, al Jefe del Despacho para su conformidad y establecimiento.

(3) Compensación comensurada para el Fiscal, sobre

las mismas bases de otros Fiscales Nacionales, o de acuerdo

con los beneficios que reportare esta Sección.

Juzgo conveniente de que el Fiscal sea versado en el

idioma inglés.

Estoy completamente a las órdenes de ese Despacho

para desempeñar esa Fiscalía, en lo cual me comprometo a dar

resultados apreciables; y en caso de que se designe a otro,

me ofrezco para ilustrar, en caso de necesitarlo, al que sea

elegido para tan importante cargo, en la seguridad de que obro

por el bien Nacional.

Me suscribo de Ud.,

Atto. SS. SS. y amigo,



. .. (COPIA) .

9.-  Con respecto a las cotizaciones he tratado de reunir el

mayor número de documentos que ilustran esta trascíjdentafl cues­

tión, evitando en lo posible, que en lo adelante, las compañías

extranjeras u otras entidades, sorpréndanla buena fé del Gobier­

no en cuanto a la producción del petróleo que paga impuestos y

las correspondientes cotizaciones. El primer documento que debe

formar parte de esta cuestión es el folleto que acompaño titulado

Reglamento de los Trabajos de Petróleos, el cual es necesario dic­

tarlo en Colombia, para conocer y favorecer la producción,y con­

siguientemente, del aumento de la producción y su debida vigilan­

cia, resultará mayor número de cotizaciones favorables al Gobier­

no. Este reglamento es importantísimo y en el se trata de las

cuestiones generales de exploración, explotación, trasportes, al­

macenamiento, refinerías y cuestiones transitorias sobre la misma

materia.

10.-  Acompaño también el folleto titulado "Cuanto vale el

petróleo" mexicano defraudado por la Penn Mex. Fuel Company, y

del cual es autor en su mayor parte, el Ingeniero del Departamen­

to de Petróleos, señor Trinidad Paredes. De la lectura de este

importantísimo y trascedental folleto, queda la impresión de que

nosotros no sabemos cuánto vale nuestro petróleo, y no hemos to­

mado todavía las medidas para salvaguardarlo y protejerlo debida­

mente. Este folleto que está agotado y ruego se conserve con el

mayor cuidado, porque así me lo manifestó el Sr. Jefe del Depto.

de Petróleos. Tengo la seguridad de que esta importantísima pu­

blicación será tenida en la debida cuenta, por el Ministerio de

Industria.

11.-  Personalmente estuve en la Sección de Impuestos Espe­

ciales sobre Minas, Ferrocarriles y Petróleos, que es una Depen­

dencia de la Secretaría de Hacienda y de Crédito Público. El

Jefe de la Sección, Santaella, me acompañó y me hizo ver prácti­

camente como funciona este Departamento y llegué a la conclusión

que su admirable organización y del control completo de los im-
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puestos de Minas y sobre todo del petróleo. Me entregó el cuadro

de Análisis de Petróleos Crudos Pesados Mexicanos. Este cuadro

explica perfectamente la cuestión, y además estuvimos en el Gabi­

nete Químico de Examen de Petróleos, que hizo funcionar en mi pre­

sencia, y me entregaron una lista de aparatos que son necesarios

en un Laboratorio, con los precios aproximados en pesos mexicanos,

equivaliendo cada peso mexicano a cincuenta centavos oro. Queda

marcado con el número 11 el cuadro de Análisis.

12.-  Este número corresponde al Inventario, Lista de apara­

tos que son necesarios para un Laboratorio. Tengo entendido que

en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, no existe un la­

boratorio de esta naturaleza y no tengo tampoco conocimiento de

que haya un químico, Jefe de este Laboratorio. La urgencia de es­

tablecer este Laboratorio es indiscutible, porque de otra manera

no se podrán examinar nuestros petróleos y de acuerdo con las es­

pecificaciones respectivas, adoptar una fórmula para las cotiza­

ciones, digo más bien forma.Confidencialmente informo que las Com­

pañías de Petróleo firmaron en México un pacto con el Gobierno

para determinar la forma de las cotizaciones; y A UN PACTO PARE­

CIDO PODRIA LLEGAR EL MINISTERIO DE HACIENDA TOMANDO COMO BASE EL

DECRETO DE 17 DE MAYO DE 1922, que figura en la información sobre

cotizaciones del petróleo que solicité del Cónsul General de Co­

lombia en esta ciudad y del cual trataré más adelante.

13.-  Acompaño también la tabla DE CUOTAS para la aplicación

del impuesto de PRODUCCION al petróleo crudo y derivados, durante

el mes de febrero de 1928, según circular N°24/015n28/16, de 27

del actual.

14.-  Igualmente adjunto la Circular sobre Cuotas de impuestos

al Petróleo Mexicano para febrero de 1928. Están las Tarifas, los

productos, los valores por metros cúbicos, la unidad de medida,los

porcentajes y las respectivas cuotas de impuestos.

15.-  Para la aplicación de los Impuestos hay también necesi­

dad en cuestiones de Petróleo de dictar un Decreto sobre clasifi-
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caciones del petróleo en crudo, combustible, asfalto natural, as­

falto artificial, gasolina cruda, gasolina refinada, kerosina cru­

da, kerosina refinada, gas-aceite, lubricantes, parafina, prueba

del Doctor, reactivos, interpretación, prueba de corroción, apa­

ratos, procedimiento, volativilidad de gasolinas corrosivas y los

transitorios del caso; acompaño Decreto respectivo dictado sobre

estas materias por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

16.-  Para protejer la producción y consecuenctalmente los

porcentajes que le corresponden al Gobierno, es claro que se debe

dictar otro Decreto sobre tanques fijos para líquidos y en parti­

cular para petróleos crudos y sus derivados, verificación de los

mismos, certificados y marcas, tolerancias, impuestos y las res­

pectivas penas.

El infrascrito visitador se permite creer que la Tro­

pical Oil Co. hace en Barranca Bermeja en estas materias, lo que

a bien tiene, por falta de un control efectivo; y de ahí la ur­

gencia y conveniencia de que se tomen en consideración los im­

portantísimos decretos del Gobierno Mexicano, que envió sobre

estas materias y con los cuales se evitan, teniendo además en

cuenta los otros documentos citados y remitidos que las compa­

ñías extranjeras o particulares hagan fraudes a los impuestos de

minas y sobretodo de los petróleos.

17.-  Acompaño la información del Sr. Cónsul General de Co­

lombia, también remitida al Ministerio de Industrias y obtenida a

petición del infrascrito visitador, para cumplir debidamente con

las órdenes que me ha venido comunicando por cable el Sr. Ministro

de Industria y que yo me he forzado por cumplirlas para dejarlo

plenamente satisfecho. La información del Cónsul General Corredor

fué debidamente consultada con el Ingeniero experto en petróleos,

Santiago González Cordero, y de esta misma información tratamos

el cónsul General y yo con el Jefe de la Sección de Impuestos de

la Secretaría de Hacienda y Crédito público.

Cumplo con el deber de reconocer que el Cónsul General
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de Colombia, Sr. Julio Corredor Latorre, se esmeró y cumplió^a-

tisfactoriamente la comisión que le confió sobre esta importan­

tísima, cuestión el infrascrito visitador.

18.-  También acompaño por vía de ilustración la REVISTA

MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES PETROLERAS EN MEXICO, hasta el 10 de

febrero de 1928.

19.-  También remití al Ministerio de Industria, por sepa­

rado, varios ejemplares del Boletín del Petróleo, indicando en la

primera página las cuestiones más importantes que en mi concepto

han sido allí tratadas; y

20.-  Acompaño la información que di al Universal de ayer,

en que reconocí el concurso eficaz, inteligente y oportunísimo

que me han prestado las Autoridades mexicanas. En esa misma in­

formación hice algunas declaraciones en que traduje fielmente el

sentimiento del pueblo Colombiano, en cuestiones de petróleo que

contemplé durante mi estancia en Bogotá, Las otras publicaciones

que hice en el mismo periódico ya las remití por separado; y pró­

ximamente saldrá en la "Revista de la industria y Comercio", que

está a cargo de nuestro distinguido compatriota, Sr. Marcelino

León D., la Ley de Petróleos nuestra y un extenso comentario que

hice a la exposición de motivos del Decreto que reglamenta dicha

Ley, insertando los acápites substanciales de dicho Decreto, que

lo considero el resultado de la fiel interpretación de la Ley y

del espíritu altamente patriótico que ha venido animando al Exce­

lentísimo Sr. Presidente de la República y al Sr. Ministro de In-

dustrias.

Mañana salgo para el puerto de Tampico, con una credencial

especial que me dió el Jefe del Departamento de Petróleo de la

Secretaría de Industrias de la República de México,para el Ins­

pector de Petróleos de Tampico, con el fin de que pueda practicar

una amplia inspección de las zonas petrolíferas de esa riquísima

región, lo que haré oportunamente, y del resultado de mis inves­

tigaciones daré al Gobierno la correspondiente información.
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Dejo así cumplidas las órdenes que me han sido comunicadas

y comprobado plenamente que tuve razón al indicar la convenien­

cia de mi viaje a México, en donde he admirado a este valeroso

y altivo pueblo Sud-Americano, que es un ejemplo en su celo por

su Soberanía Nacional. He dirigido esta nota en la forma que lo

indica el encabezamiento para que se me dispense el honor de que

sea leída al mismo tiempo por las Auroridades a quienes va diri­

gida y que el Sr. Secretario General de la Presidencia se digne

acusarme el recibo respectivo y el de los anexos.

Respetuoso servidor,





PROYECTO.
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Mi respetado General y amigo;

Lo saludo cordialmente;

como en mi carta fecha no le digo que Ud.podría ejecutar hasta

el Contrato de 3choltman,que como obra es muy buena,cumplo en participarle

que aquí han comprado Don Juan paris y B&ultoh & Ca xtnos terrenos el primero

¿¿.un de hectárea^ por (Bs.260.0üüydoscientos sesenta mil bolívares,ha­

ciendo París todos los gastos y el segundo que es media hectárea por (Bs.400.

000) cuatrocientos mil bolívares,lo que dá una idea de lo que se podría alcan­

zar por los terrenos que quedarían después de ejecutada la obra que según cál­

culos de los Dr.Boncajolo i costaría..., Le comunico estas

impresiones por cuanto puedan contribuir estos informes,al estudio y conside­

raciones que Ud.haga para resolver el problema del muelles de aquí considerado

de una urgente solución.-

pe modo que si suponemos que si esas treinta i cuatro hectáreas

de terrenos que dicen quedan se vendieran ,por lo muy bajo,a medio millón de

bolívares cada una seguramente entraría al Pisco Nacional diez i siete millo­

nes por ese respecto y mas la entrada mensual dol impuesto de muelles, no creo

que los terrenos se vendan inmediatamente todos;pero si^seguro que se venderían

y juzgo que una tercera parte se vendería desde el principio y cuidado si más.



pues observo aquí a muchos comerciantes i Compañías Petroleras interesadas en

mas o menos sobre que base se podría juzgar.-

Todo lo cual elevo a su superior consideración

Le reitero mis respetos

Su migo

antes de todo una^ investigación^!/ con los aspirantes a comprar para saber

obtener terrenos de esos para jugares de sus negocios; hasta sería conveniente



Proyecto de Contrato ,<------ ----- y ;

Entre el señor X. como propietario de concesiones para la

explotación de hidrocarburos y demás minerales combustibles y

el señor Pedro C. Goedhart, como representante de un grupo de
industriales, se ha convenido en lo siguiente:

Articulo 1 - El señor X tiene los títulos perfectos de pro­

propiedad de

distrito del Estado  Títulos quo

han cido otorgados de acuerdo con la Ley de Hidrocarburos y demás

Minerales Combustibles vigente.-

Artículo 2 - El señor Goedhart ha convenido en celebrar con

el señor X. un contrato para la explotación y explotación a que

se refiere el artículo anterior, por el mismo plazo Que estable­

cen las concesiones o ea cuarenta anoe.-

Artículo 3 - Goedhart e obliga a empezar los trabajos de

exploración dentro de los seis me es siguientes a la firma del

contrato y los gastos de exploración eran por cuenta de Goedhart.-

Articulo 4 - Dentro de seis me es después do empezar los

ti'abajos de exploración, Goedhart se obliga declararse si firma­

rá el contato definitivo de explotación y será obligado do depo­

sitar en el acto de firmar el contrato definitivo en manos del

Banco Holandés en Caracas, como garantía, la suma de

esta garantia _erá cancelada y reembolsada a Goedhart, una vez

empezado las obras do explotación.-

Artículo 5 - En los sitios que indicaren los expertos y gtfo-

logos de Goedhart se empezara a perforar con la rapidez y exac­

titud de costumbre, quedando en consecuencia obligado a proveer

por su cuenta todas las maquinarias , aparatos, tuberíae etc, etc.,

que exiga la explotación de los terrenos; a pagar 1 c gastos de

mano y material y loe del transporte y venta del petróleo producido

Articulo 6 - Todos los impuestos de las concesiones, proceden­

tes de este contrato, serán por cuenta de Goedhart y lo serán de­

vueltos antes do repartir la ganancias de la venta del petróleo

producido.-
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Artículo 7 - En caso de encontrar durante la explotación

o exploración de las concesiones,9 tros minerales., e solicitarán

loe titulos coreepondientes, según lae leyes vigentes sobre la mat

ria, y en caco de _ue se exploten, de común acuerdo, el benificio

será de ambas partes la mitad.-

Artículo C - Si ambas pa.rtes ce resuelven a vender una con­

cesión o parte do ella ,deepueE de empezada la explotación, el

beneficio de la venta so repartirá do por mitad entre las con­

tratantes.-

Artículo 9 - Las concesiones ;ue Goadhart resuelve no explo­

tar dentro del plazo concedido por la ley, pueden venderse de

común acuerdo entre las partes y el producto se repartirá en la

forma establecida en el Artículo anterior.-

Artículo 10 - Los contratantes no podrán trnepasar a terceras

personan este contrato sin el previo y mutuo consentimiento de ambt

Artículo 11 - Lae dudas y controversias de cualquier natura­

leza Que puedan suscitarse sobre este contrato y q.ue no puedan ser

resueltas amigablemente por los contratantes, cerón decididas por

árbitros nombrados uno por cada parte y el tercero elegido a la

suerte de una lista de cuatro personas persentados también dos por

cada uno de ellos.-

Artículo 12 - El tenor X. recibirá de las ganancias, preceden­

tes de la producción del petróleo on los terrenos de esta contrata

los siguientes porcentages;

Producción diaria de un pozo desde un barril

hasta 4500 barriles......... 10íaw 5000 w 12^'íirt 10060 15 0
15000 17f%

20000 « 20 $
25600 22-^
30000 * 25 $* 35000 w 27^

* 40000 w 30 %
45000 w ¿'¿■¿‘¡a
50000 H 05 <<

* 60000
70000 40,0tt 80000 «

« 90000 W
100000 50

Artículo 13 - Antes de repartir la. ganancias procedentes de
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de la venta del pesr'dleo producido en la~ concesiones, cal­

culadas según las cotización©:? del mercado de Nueva York , todos

los gastos hecho por parte de üoedhart para la exploración y la

explotación etc. eran deducidos y reembolsados a Goodhart.

Artículo 14 - Si Goedhart faltara a la disposición de empezar

los trabajos dentro de seis me es , este contrato sera cancelado

Artículo 15 - El señor X . se compromete a celebrar ningún

contrato de negociación obre lar: conce. iones de Que es objeto

este contrato en el lapso de 6 meses desde la fecha de este contsato.



PROYECTO DE CBNTRATO

Para la canalización de la BARRA

de MARACAIBO.

CAPITULO I

Condiciones Técnicas.-

Objeto de e te
contrato

Descripción de la
obra proyectada

Art.- I . El Gobierno de los Estados Unidos de Venezuela,

debidamente autorizado por el Ciudadano Presidente

Con::itucional de la Republica, por una parte y ti señor

Pedro C, Gocdhart, domiciliado en e ta Capital, Calas a

Balconcito Np 38, Quien -e nombrara en lo .iguiente en

este documento "el empresario'* por la otra, lian celebrado

el siguiente contrato para canalizar la BARRA DE ILARACAIBO#

Art, II.- El empresario se obliga a construir y conservar

un canal con una profundiuau no menor* de 3,50 bajo cero

normal y de un ancho no menor de 50 metro-, en el fondo,

que comunicará el Lago de Earacaibo con el Golfo de Veno-

zuola, de modo Que vapores de calado correspondiente

puedan navegar seguramente del Lago do Liaracaibo a la 

Planteles de
dragado

alta mar y vice-vcrsa.

Art, III.- El empresario debe proveer a sus e:-pencas y

riesgos todos los planteles y materiales necesarios para

la ejecución de los trabajos.

El empresario estará obligado a proveer por su cuenta

todos los elementos necesarios para el primer replanteo,

asimismo para el de todos los puntos secundarios de re­

ferencia ¿ue exiga la ejecución de la:. obra.:., tanto en

lo relativo al suministro de instrumentos de Ingenerfa

como a las :enales de referencia, fijas o flotantes,

balizas, jalones, sondas etc., cerriendopor uu cuenta

exclusiva toóos los gastos de mane de obra y material

invertidas en su colocación y eliminación. Deberá a-, im-i a—

eo el empresario disponer del personal competente y prac­

tico para todas las operaciones de replanteo, ejecución

y verificación de las obras.



Trazado de lat obras

Ejecución de
los dragados.

Art.-IV. Ante de dar comienzo a 1&- obras;, el Inge­

niero In; pector del Gobierno hara trazar la; linea;

ce base del i’ondo del canal, . egun el ple.no convenido, ■

por medio de senalesfijas. Estas señales serán forma —

das cada una por un palo-', enal Que . c colocará en el

momento de efectuarse el replanteó. Los gastos do ma­

no de obra y material invertidos en la colocación y

remoción de estos palos , ; eran por cuenta e: clu; iva

del empre ario. La Adninidación Gubernamental o

re erva el derecho de controlar la colocación de e tas ¡

señales, no ob:tante 1 cual el empresario ;era el

único respon; able de la exactitud, a-imismo de la. con­

secuencias directas o indirectas que resulten de los

errores o omisiones en Que hubiere incurrido y sin

Que pueda invocar dicho control para _ue se releve de

responsabilidad.- Deberá a. imismo conservar en bu en

estado y mantener en los puntos en Que hayah riño co­

locadas las señales de toda clase, reponiendo acuellas

que,por cualquier causa, hayan sido destruidas o

removidas.

Art.- V.- Lor trabajos do dragado empezarán tan pronto

como lo ordone el Ingeniero Inspector y dentro ¿el

plazo de 3 meses desde la aprobación de este contrato.

Tanto para garantizar r;u desarrollo normal, como al efec/i

to de la recepción de los trabajos, el empre; ario

deberá presentar y someter a la aprobación de la Admi­

nistración a titulo provisorio el programa do trabajo.

Los productos ’.c dragado eran arrojados en determi­

nados puntos; la distancia entre estos puntos y los

correspondientes al canal no ieber¿í ter mayor le tres

kilómetros. El punto o los puntos ;.c descarga /oran

balizados por medio do señales de boyas en el mar oro-

vistas de sus luces gorrespondientes y concervados por //
cuenta y rio: 'o del empre ario.



Navegación

Impuestos y
derechos de

Aduana

Rectos de
embarcaciones

Leyes vigentes.

CAPITULO II
CúHDICI NAO OSITAñALSS I PARTICULARES

».

Art.— VI- El empresario organizará y ejecutará lo: trabajoc

del dragado on forma tal, <luo en cua uior tiempo u . atorial,

ootó ó no an actividad, no interrumpa ni norjudiquo la libro

navegación a l:s juques que antr "?. o ' algon. lío podra alogar

el empresario para eludir la obligacicncs que impone el con­

trato, lac trabas, que re.ulten de las exigencias de cate en­

vicio; tampoco poxráexigir compensación alguna por razónde

los inconvenientes que, pitre la ejecución de la. obras resul­

ten del míame servicio.

Art. Vil.- Al empro; ario o uc succcserec gozaran ’o la ex­

oneración do derechos do importación de tedas las maquinarias 

buques, aparatos,material^:. y oír eres necesarios para lee es­

tudios y trabajos ptevioa a la obra do la canalización, para

la ejecución do e ta con :us obras accesoria;., y para xu con-

ervación . También ucdarán exentos de impuc.tos todo- l.s 

fondos destinados c la conr-truccion ñc la obra o su con er-

vación y lo; derivados do eso» fondeo. buques; remolcado­

res, dragas ote. . el ecpi’e:virio o taran e:eneradoc del permi­

tió navegación y otra., formalidaiex en la. Aduanas de Ilaracaibo 

o San Utirl-o, ■ iempre que e encuentren on . envicio y no raigan

para oiro.;¡ puertos.

Art.VIII.- ca c típula que el eispre «ario e rara obligado o.

hacer retirar a • us expon::?-:, y in perdi'/.a de tiempo, en la

forma que ordene el Ingeniero In. pector, emborcacione; o ren­

tos d© embarcscione..; vnirc-ii-lo- oí jetos unergiüo. o cui­

dos agua, ño cualquier clase que sean y ño u propiedad,

que pueden crcca’ ol..tacuio.t a. navegación on el canal.

Art,- IX.- Sn todo cuanto o refiero al cumpliiicnto del con­

trato, o taró ol cnprecrio eujeto a las leyec y regloncntoo

vigenteo en ol territorio de ir, República de 1. o Retados Uni­

dos de Venezuela, alvo la- excepciones crtipuladas del Art.Vil 



Medidas para Art,- X.- Estará el empresario obligado a tomar y dictar
evitar los
accidentes todas las medidas de orden y de seguridad y todas las pre­

cauciones conducente;; a evitar cualquier accidente en les

trabajos. Cumplirá ademas las ordenes que al respecto reci­

ba del Ingeniero Inspector y de la- autoridades competentes.

La Administación queda facultada para tomar por ei mifina

aquellas medidas que a posar do lo dispuesto, no haya tomado

el empresario, deduciéndose en tal caso, de lat cumas adeu-

dadas a dicho empresario el importe de loa gastos que con

este motivo se originen. El hecho de ejercer la Administración

la vigilancia en la ejecución de la: obras , no eximirá al

Empreario ¿¿j.' do su absoluta responsabilidad por los acci­

dentes ¿ue ocuran en los trabajos o resulten de la ejecución

de las obras.

Terreno para con- Art.- XI. La Administración dará en uto gratuito al empre­
servación del plan
tel y habitaciones cario por el plazo acordado para el termino do la obra
de obreros

un terreno frente al Lago, o; elusivamente destinado a la:

construcciones para la conservación del plantel, almacén

y algunas habitaciones para el personal de la empresa,

construcciones que serán por cuenta exclusiva del empresa­

rio, quien la; retirará dentro de les tres meses después

de terminada la obra, por su cuenta también.

CAPITULO III

PLAZOS DE INICIACION Y TERMINACION DE LAS OBRAS

Plazos Art. III.- Las. obrar de replanreo deberán iniciarse antes

de leo tres íemanas- siguientes a la aprobación de erte

contrato. Las obras de dragado entes de los tres meses y

deberán quedar terminadas dentó de los 5 resp. 3 años

después de iniciarse los trabajos de dragado.

’ Zonas Art.- XIII.- El programa de trabajo, a que alude el Art.

IV- crá basado en la entrega do zonas horizontales, en

épocas determinadas, para dar paso a tules de gran calado 

antes de terminar la obra entera
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líultas Art.- xiv- si ol ompre ario faltára a la disposición do terminar

la obra dentro del plazo es tipulado, la Administración tiene ol

derecho de aplicarle una multa de $ 50 000,- oro anoricano por

cada mes de atraso.

Si al contrario la canalización quedara terminado antes del pica­

zo estipulado, la Administración pagará al empresario por cada

mes éeonomisadp la suma de $ 50 000,- oro americano.

Recepción
de las zonas- Art.-XVIX.- Imediatementc- pero riempre dentó de quinzo días

devpuoo que la Administración haya recibido el aviso del om­

pre- ario uc una zona o..t¿ terminada, re efectuará la recepción

do esta. Al efecto nombrará el Gobierno una Comisión la quo ve­

rificará, por me Lio de sondajos, en presencia de ompre; ario o

de su representante, debidamente uutorisado, les dragados ejecu­

tados,? también en su ausencia, pero siempre que haya sido debi­

damente notificado por escrito. Si el empresario o cu represen­

tante no concurriere, so hará constar esta circonstancia en ol

acto qua levantará la Comisión. La Comisión examinará los tra­

bajos y comprobará si corresponden ó no a las condiciones esti­

puladas en los proyectos aprobados y en las ordenes de *ervicio

dadas al empresario, asegurándose quo las obras hayan sido eje­

cutadas de conformidad con lo establecido. Si lar obras no estu­

vieren de acuerdo con lo estipulado, el empresario estará obli­

gado a ejecutar dentro de un plazo determinado, los trabajos

necesarios para poner la obra en estas condiciones. Se hará men­

ción circunstanciada do ello en el acta de la Comisión.

Art.- XVI,- Una vez recibida toda la obra, so formulará por

orden de la Administración el balance general del costo de esta,

el cual cera presentado al empresario para su confirmacián. Si

el empresario lo acepta y firma sin salvedades, se tendrá por

aprobado definitivamente dicho balance y la Administración dis­

pondrá que se le paguan la suma que todavia se le adeuden.

CAPITULO IV

CONDICIONES DE PAGO Y CONSERVACION DE LA OBRA
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Art.-XVII.- El costo total de la obra es;

a) construiendo el canal da la linea recta de ¿¿13008009
(trece nillonos de dollar oro americano)

b) ccnstruiendo el canal de la rata actual de ?• 7000000
( .:iete millonea do dollar oro americano)

La Administración pagará al empresario una de estas sumas,

usando las entradas de uno impue: to de navegación en la si­

guiente forma:

En caso de construir el canal de la linea recta en no mayor

do cien cuotas mensuales y

en caso de construir el canal siguiendo la iuta de navegación

actual, en no mayor de setenta cuotas mensuales.

Los pagos &e oíectuorán en moneda nacional al tipo de cambio

de cambio que riga el dia ¿e pago en la bolsa oficial do

llueva York.

Considerando ue lae exportaciones del petróleo solo, alcan­

cen ya £50 000 toneladas mensual, y Que la exportación so
n

áumentera enormemente, una vez podíalo pasar el canal buques

de 15 pies ue calado y mas, será muy fácil al Gobierno de

pagar el costo total de una de las dos obras en. 100 rerp.

70 meses, percibiendo un impuesto de navegación ui aera

ejecuta el proyecto a de 0 0,55 y

b de *' 0,40 por tonelada.

Esta entendido que todas las entregas del impuesto de nave­

gación, fijada:, con antedicho, r eran en su totalidad entre­

gadas al empresario, siempre ue el Gobierne nunca pagará

mas de ... 15 000 000 para el canal de la linea rocta o de

v 7 000 000 para el canal : iguiendo la ruta actual.

Pagando la obra de esta manera, el Tesoro Nacional,on nin­

gún caso sera cargado con un solo céntima para construir un

canal que liendra reputación monumental para ol Gobierno

que dictaría su ejecución.

Art.— XVIII.- Cuando terminada la obra total do la canaliza­

ción, el empresario queda obligado a atender a la con: erra- 
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a la conservación le 'Je ella, por el tiempo de no mayor

Je quinao anee , mediante un contrato que fijará de común

acuerdo , los términos y la' condiciones de esto trabajo.



J.P.Alvey, Precidente John Eealy Kilburn líoore,Secretare

LA JUNTA DE ELEVACION DEL NIVEL

DE LA CIUDAD DE GALVESTON.

A quienes lean el pre ente: calve:, ten, Texac, Mayo 17 de 1918

La Ciudad de Galveston, reprc. entela por e-ta Junta, celebró un

contrato con el Sr. P.C.Goedhart para olevar el nivel de acta ciudad por

Eodio del dragado y relleno de aproximadamente 10 600 000 yarda' cubican

de arena. La ejecución de este contrato ha requerido un período de 5 ano:..

Para llevar a cabo e; ta obra "a ha hocho nececario remover 3000000

yardas cubica; adicionales, en la construcción de un canal de distribución

de 20 pies de profundidad con 300 piéo de ancho.

Prácticamente toda a ta obra ha. sido terminada, con excepción de

m.ó.m 200000 yardas cubicas de reí’ono, que se catán completando en la

actualidad.

Beta Junta desea poner de manifieste, que el Sr. P.C.Goedhart ha

prestado a la Ciudad de Calve' ton un inmeneo servicio con el cumplimiento

de su contrato. Hemos encontrado en el Sr.P.C.Goedhart una persona de ab­

soluta honarabilidad, un caballero do altas miras,un hombre que cumplirá

siempre con sus compromisos sin tener en cuenta las perdidas que pueda

sufrir. t
El Sr. Goedhart ha tropezado en la ejecución de t:u contrato con múl­

tiples y serias dificultadas y nosotros debemos confesarnos afortunados de

haber entrado on negocios con un hombre de sus cualidades. A nuestro juicio

rerá dificil encontrar un profesional de mayor capacidad o que : epa cumplir

con su deber de una manera más completa y cabal. El Sr. Goedhart es una
magnifica persona para los negocios y nosotros le recomendamos calurotómente.

El so lleva conuigo nuestros mejores dotaos.
Re upe tuo; ■■ amont o
J.P.ALVEY,Presidente de la Junta
de Elevación dsl Nivel de la Ciude4
de Galveston, nombrado por el Estado
de TEXAS, Mayo 17 de 1903



Note economiche rali» sol Venezuela
e la eveBíualltá dalia nostra emigiazloae
Oggi clie gli Slali Lnili ribadiscono

la ingiusta esclusione degli emigranli
italiani dal loro paesc, ó carita di pa­
tria lar conoscere ai connazionali che
vi sono paesi di clima a loro adulto
che nou ’chiudono lorir lo •orle, o che
non sono il solito Plata e it sólito Bra-
sile Mcridumále: uno di quesli é il
Venezuela, lino a ieri (lino al 1908)
segnato a dito come sede di continué
guerra civil!, oggi niodeUo cd esempio
di ordinc e di prosperitá in tulla l'A-
nierica tropicale.

I dati stalistici recen lissimi che lo-
gliamo da una pubblicazione ufficiale
(192/1) dcll’esiinio Dott. Veloz Goiti-
cova sacanno di soturno interesse per
chi vuolo emigrare non solo, ma anche
o pin per la classe degli importalori
ed esportatori.

Dali geografici. — II Venezuela oc-
cupa una superficie piü che tripla di
quella delf Italia, cioé di 1.020.600chi-
lornetri quadrati. La sua costa conla 3a
porli c 5o senature su 3o?.o chilomelri
di lungliezza, con 71 ¡solé per un lu­
íale di 38 niila cliilometri quadri di
superficie, cioé una rolla c mezza la
Sicilia. 11 fiurac nazionale é l'Orenoco,
Jungo 2878 chilomelri, con 436 af-
fluenti. Vi sono poi 208 laghi di cui
i soli due maggiori misurano 18.059
chilomelri quadrati. La rete flnvialc pe­
netra in tullo il territorio, spingendosi
fino alia Colombia per ccnlinaia di chi­
lomelri. lina derivazione delle Ande di
Colombia occupa le partí occivcnlali
del paesc con una cima alta sopra a
5ooo metri e 129 sopra a 4ooo; chi­
que di quesle sono superior! al Monte
Bianco. Ln suo prolungamenlo lino alia
toce dcirOrenoco lungo la costa del
mare giuñge ad allczza fino a 3ooo
metri circe, cd c sulla sue pendici che
sorgono le maggiori cilla, liria lorza
catena é quella della Gujana, ricchissi-
ma di metalli e puco nota, e si innalza
lino a aooo metri.

Clima. — Come al Messico, esiste ¡
la grande riparlizione in Ierre fredde, '
températe e caldo, in funzione non della '
latitudine ma della altitudine. Le fred­
de slauno ira i 2000 e i Aooo metri
e sono in gran parle abilabili. Le tem­
pérate ira 1 2000 e i 600, con tem­
peratura annua quasi cosíanle fia 18o
e 25o, le calde piü sollo, fino al livello
del inare, e temperatura fra 26" e
3 20 centigradi.



Popolacione. — lí un tredicesimo di
quella dell’ltalia (3 milioni) divisa in
un territorio fedéralo contenente la es­
pítale Caracas (i.'io.ooo abilanti) venti
stati federali e duc territori.

La capilale é fontana dal inare 11
chilometri: é alta 922 motri sul maro.
Dal porto di La Guavra a Caracas si

giunge in un'ora in auto o in due per
Slrada feríala. Temperatura media ig"
con estremi modérate

Terra demaniali. — Sono concedule
gratuitamente, o quasi, a cid da dopo
cingue anni no abbia cultívalo almeno
la meta.

S/ruÜame.nto di prodolli naliirali dal­
le foreste o allro. É concesso con­
tro il pagamento di un cánone alio
Slalo secondo i prodolli.

l'errovie. — Se ne himno per ro/¡o
chilometri su 17 linee. Ve ne sono di
Slato, prívale con capilale nazionale e
con capilale straniero.

fíete slradale. — Conla 5ooo cliilo-
metri di cui 3ooo recen teniente aperli
e il resto ricostruili o migliorati.

Prodolli. — Vi sono quallro regioni
economiche: la agrícola, la foréstale,
la minorarla e la pastorale. La regione
agrícola copre una zona poco minore
della superficie del Regno d’Italia (3oo

, mila km.q.). In milioni di bolívares (1
bolívares equivale a L. /¡,5o) ecco gii
inveslimenli di capilale' nellé ’pnmla-
gioni, per prodolto: Caffc So, cacao
(¡5, zucchero 07, tabacco 10, gomma
elástica 10, colono (all’inizio) 3, pal­
ma da coceo ti, inoltre: lava Tonka,
grano, granlurco, vniniglia, banano ecc.
rX'cl 1918-19 si esportarono 1.37.Í.03/1
sacclii di calle di 60 kg., e 070.539
sacchi di cacao di 5o kg., per il valore
di rispettivi t5i e 3g milioni di bolíva­
res. La regione foréstalo copre quasi
la meta del territorio, cioé é quasi
doppia dell’ltalia: e il 98 per cunto di
essa é ancora Ierra vergine. Vi sono
(ioo qualitá di legnami; poi piante lin-
lorie o lannanti, tessili, gomme c resine,
fecole e olii, e la fauna selvática pro­
duce pclli di valore. Le aigrelles c altro
penne per cappelli furono espolíate da
quella regione per piü di r,5 milioni
di bolívares. ¡Son si deve nasconderc
che la zona foréstale, come ó la piü
generosa e gratuita produtlrice di ric-
clifeze, c anche quella che per il clima
non sarobbe consigliabile che ad eu-
ropei giovani e robusti.



Regione mineraria. — Consta del
sottosuolo di quasi tulla la Bepnbblica
e vi sono rappresentati tullí i minerali
conosciuti. Kecenlemcute ó stala scóper-
ta la gran fascia trasvérsele petrolí­
fera che fa del Vciiázucla il paese torso
pió liceo de¡ mófldo s in idrocarburi
— gli ilaliani naturalmente, sernpre ri-
tardalari, sono slali' asseuti finura, O
gli ainericani deUAlord si vanno man
mano - asStc'UraimíCí ¿'"T'pficessioni, an­
che associándósi ad ¿tementi del paese.

Mel 1922 fu espolíalo per cenlo mi-
lioni di tiro di minerali» le voci princi­
pal! essendo il petrolio greggio, Castal­
io, l’oro, il rame: inollre le perie dolía
costa per un milíone o mezzo. AIczzo
miiiardo di lire di capilale é inveslilo
in minierc.

La regione paslorale e. vasta quan-
lo Vitalia (35o.ooo km.q. circa) e al­
leva col sistema brado o semibrado-
2.600.000 capi di bovini, 2. i5o.ooo
ovini ecc. Vi e uno slabiliuiento per
la congelaziono delta carne a Porto Ca­
bello, ove fa cupo la esporlazione.

La ricchezza apportala alia liepub-
blica dallo sl'rullamento dei giacimenlí
di petrolio si eslende, fecondaudole
prodigiosamente, a tulle le allro alli-
vilii economiche ' uazionali. Secondo
White, dell’CziileiZ States Gcological
Surecy, la falda settentrionale dctl’A-
merica del Sud (leggi Venezuela e Co­
lombia) puó daré lio iniliardi di bu^_
lili di petrolio, tanto pió importan!!
oggi che la produzione degli Slali l -

I niti e del Alessico comincia a dimi­
tiré.

L’area petrolífera venezolana si esten-
de su 27.000 migfia quadre, ira i pa-
ralleli 8e 12o Aord. E individúala in
due zone diverse: i" le rive del lago di
Maracaibo, 2" la regione alia toce del-
l’Urenoco fino al golfo di Paria che
si riattacca geológicamente con la pros-
sima ¡sola inglese di Trinidad, famosa

¡ per ['asfalto. Anche al Venezuela vi e
un famoso lago di asfalto, il lago 11er-
mudoz, vasto 260 eltari c che dal 1890
forniscé 35.000 lonnellale annue.

• Industrie locali. Si riducono an­
cora a pocu'cosa sicche vi é largo mar­
gine per esporlazioni daU'Europa e per
inlrodurre nuovo industrie. Vi sono li­
nora: due curtiere, una fabbrica di lat­
ió in conserva, Iré di birra (la maggiore
produce oo.poo ellolilri), concerie, fab-
briche di ciocoolata (20.000 kg. annui
la maggioré), la industria coloniera la-
vora circa 19.000 lonnellale di entone
all'anno, quella della fibra dell’agave
sisak nc’jdiríSjQO dei 5oo quinlali men- '
sili richiéaíi, .dal paese. II sisal venezo- I
laño é migliorc dei messicano e ri-
chiede lie invece di qualtro anni per
il taglio a malurazione. L’eleltricitá e-

.sisle quasi dapperlutto nelle cilla e i 

■'
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dintorni della capilale producoiio qc..
tromila cavalli idroelettrici, oltre i ioóo
ancora non sfrullali. Non pin di no

milioni di Bolívares sono impiegali fi­
nóla nelle industrie, campo quasi ver-
gine.

llonela. --'La unitil é il Bolívar di
oro, del pKo di grammi o,ago. Lo
Slato non einellc carta maneta, bensi
una piccola quanlitá di argento mone-
lato |>er fajorire gli scambi. Vi solio
quatlro bancfté autorizzale alia emissio-
ne di biglielli di banca doppiamento
coperli dall’oro (2 5 milioni dt bolíva­
res in carta contro 5o in oro di ri-
servn), pió lo Slato possiede nei sol-
terranei del Banco di Venezuela cenlo
milioni di bolívares di oro conialo, co­
me riscrva intangibilc.

Dal 1880 ncssuna moneta slraniera
d’,argento Ick corso in paese.

Debito pubblieo. ■ É semplicemen-
le meravigiioso Passestamenlo dalle fi­
nalizo avvenuto in pochi anni sollo l’e-
nergico governo di Gómez, uoino che
puó dirsi il Buon Senso falto Presi­
dente: dalle vedóte semplici c dirille.
sempre Imigiipiranti come glienc puó

•daré affidtflHiíilo la sicurezza dell’af-
l’ello e della fíducia in luí riposta dalla
Nazione intera. Guando cgli sali al pu­
tero il debito pubblico ascenderá a :ia5
milioni di bolívares. Dieci anni dopo
era di i/pi. Gli anni di guerra non

rilardarono ma accelerarono il ilum­
ínenlo, Oggi é inferiere a 100 milioni.
Poiché fino al 19:19 é assicurata la
permanenza al potere del Genérale Gó­
mez, e facile profeta chi asserisca che
a queH’cpocu lo Slato non sará debítore
di un dollaro all’estero ne di un bolívar
verso i suoi suddili.

Gi basta aggiungere che dal 1912
in poi non si sono verificad casi di
iebbre gialla, e che la enúgrazione e
libera dall'ltalia al Venezuela (lite 1800
circa in 3 a elasse, 20 giorni di viaggio)
per terminare il lieto qnadro delle con-
dizioni di una Nazione all'ltalia sin­
ceramente amica, e dove gli ilaliani,
sopratulto toscani ed anzi elbani, sono
abbastanza nmnerosi, ben visli, ben fu-
si con la popolazione, ed hanno rag-
gíunlo bellissime posizioni economiclie
e poliliche.

Un po’ d’ordine interno ¿ bástalo per
far prodigiosamente fiorire, e per la
prima volla dopo un socolo di indipen-
deuza, la nobile Nazione che porta il
nome------ loggiadraihente modifícalo - -
di una cilla d’llalia: ¡1 Venezuela.

Per schiarimenli maggiori rivolgersi
al Consolalo in Firenze, la eui nnova
sede é in via Alanianni 25, p.» 2“
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.Anglo-Persian Oil Company .Lid.

La Compañía fué registrada en Londres el 14 de abril de 1909,
como una Compañía ordinaria de comercio, para adquirir concesiones
otorgadas por el Gobierno rersa para explorar yzcomerciar en petró­
leo, etc., en todo el Imperio í'ersa con excepción de cinco provin^
cics que lindan con el ;’ar Caspio, y también pera adquirir partici­
paciones en otras Compañías.

El capital fue originalmente de £2.0üü.000, divididq en un
millón (£1.000.000) en acciones de preferencia y un millón (11.000.000,
en acciones ordinarias.

Durante el año de 1914, un aumento de capital sohiño necesario
y se emitieron 100.000 acciones de preferencia.y 2.000.000,00 accio­
nes ordinarias. Mil de las primeras y la totalidad de las ultimas fue­
ron tomadas por el Gobierno ingles.

En Diciembre de 1917 se aumentó el capital a £0.000.000 por la
creación de 1.000.000 de accionc-szdr preferencia adicionales que fue­
ron ofrecidas en suscripción al publico.

’El capital fue aumentado al presente monto de £20.000.000 en
dicie. bre de 1919, por la emisión do otros £15.000.000 en acciones.,
de las cuales 3.000.000 de acciones ordinarias fueron tomadas por
el Gobierno Inglés.

z En atención a la cantidad de acciones que posee el Gobierno In­
gles, se convino en que dos miembros de la Junta do Directores fue­
ran nombrados por el Gobierno Inglés; el Presidente do la Compañía,
el Vice-presidentc, el Director-Gerente y los restantes once miem­
bros de la Junta, no tienen conexión con el Gobierno.

El Gobierno Ingles no toma parte en 1:. dirección de la Compañía,
que funciona como cualquier compañía ordinaria de comercio, reserván­
dose el únicamente el derecho, como gran tenedor de acciones, de in­
terponer por medio de sus dos Directores, veto en ciertos casos con­
tra’operaciones que pudieran perjudicar el valor de su haber en la
Compañía.-



Memorándum sobre el ceso de la Anglo-?ersian.-

Hsta Compañía desea venir a Venezuela, pero coso punto previo
he sometido a sus abordos una consulta sobre el alcance de los
artículos ti, 67 y 69 de la Ley sobre Hidrocarburos vigente, en el
caso suyo, haciendo constar que el Gobierno inglés es propietario
do un número de acciones de la Compañía, pero que ésta, lejos de
ser una corporación oficial, es una Compa .ís de comercio constitui­
da como cualquier otra sociedad mercantil, con sus acciones cu ti­
zadas en la bolsa, donde puc . e adquirirlas toda persona que lo desee,

aunque la Oompcr.ía no se encuentre en el caso del artículo
67, la circunstancia de que el artículo 6° habla do "corporaciones”,
sin la restricción de que sean "oficiales”, y de que el artículo
67 amenaza de caducidad "aunque la operación se hiciera bajo el nom­
bre de persona interpuesta”, ha hecho que los abogados consideren
que el punto es oscuro y que no puedan afirmar pera lo porvenir la
seguridad legal do la Compañía, si no so aclara previamente su ca­
pacidad naru adquirir en Vene suele.

iil procedimiento que a tal efecto sugieren, se reduce a que,
previo acuerdo con el Gobierno de Venezuela, se suscito la cuestión
para llevarla ante la Corto, ya sea por una controversia dentro del
los términos del art.u* do la Ley sobre Hidroctrburos, ya por la
posible- caducidad dentro del art.69.- ’in la Corte el Gobierno haría

constar que desea que el punto de capacidad quede resuelto por ella,
para dar a la Compshíü la seguridad a quo aspira.- Hete procedimien­

to tiene la ventaja de su rapidez y carácter definitivo, ya que la
decisión de la Corte hace cosa juzgada respecto a L capacidad de 1;
Oompa.iífi, y es el camino que parece indicado por la propia Ley de

Hidrocarburos, no sólo ñor el art.69, sino también porque la centro

vería ¡ue pudiera surgir conforme ;1 art.5’, va h Corte por es­

tar emprendida en los Nos. 9 y 26 del urt.iT de iu Ley • rgúniua.-
Oaracas, 10 de octubre de 1926.-


